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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros.
Parte oficial. !
Real decreto disponiendo sean baja definitiva, 

en la Academia de Artillería la totalidad de 
los Alumnos y Alféreces -  alumnos de la 
misma, licenciados con arreglo al artícu
lo 8.° del Real decreto de 19 del actual, 
cualquiera que fuera la situación en que 
se encontrasen.—Pábinas 1546 y 1547.

Otro prorrogando por última vez y por un 
año él plazo señalado en el Real decreto 'de, 
19 de Febrero de 1927 para solicitar prés-. 
tamos de la Caja provincial del Crédito 
foral de Pontevedra y de las demás Cajas de; 
dicha clase que funcionan en otras provin
cias.—Página 1547.

Otro nombrando Gobernador civil de la pro-■ 
vincia de Sevilla a D . Vicente. Mora Arenas, 
míe ejerce igual cargo en la dé Murcia.—  
Página 1547,

Ministerio del Ejército.
Real decreto nombrando Ayudante de órde*. 

nes de S. M. el Rey (q. D. g.) al Teniénté 
Coronel de Infantería D. Pablo Martín Alón* 
so.—Página 1547.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Real y  
Militar Orden de San Hermenegildo di Ge-. 
7}eral de brigada D. José Sánchez de Oca- 
ña y Beltrán, y al Intendente de la Armada 
D. Cecilio Lora Ristori. —  Páginas 1547 v 
1548.

Otro ídem la libertad condicional al penado 
del Reformatorio de Adultos de Alicante, 
Vicente Sáiz Gómez.—Página 1*548.

Ministerio de Fomento.
Real decreto (rectificado) disponiendo que la 

Junta Central de Transportes, * creada p<?g 
Real decreto de 4 de Julio de 1924, quede 
constituida en la forma que se indica.--Fa
ginas 1548 a 1559.

* Presidencia del Consejo, de Ministros. ■
Real orden aprobando con mrdeter, provisto,~

nal el Reglamentó, que sé inserta, para él 
régimen interior de la Escuela Superior 
Aerotécnica.—Páginas 1550 a 1557.

Otra dictando las reglas que se indican re
lativas a la obtención ael título de Inge
niero aeronáutic’o,— P á gin a 1557.

Presidencia y Asuntos Exteriores.

Real orden designando, a los señores 'que. se 
indican para formar él Tribunal para las 
oposiciones a ingresó en la Carrera Diplo
mática.—Página 1557.

Ministerio del Ejército.
Real orden circular disponiendo se reserve al 

turno de elección la vacante de.'General de 
brigada, procedente, de Infantería, produci
da por fallecimiento de D. Ricardo Lili 
Roca.—Página 1557.

Ministerio de Hacienda.
Real orden dictando las reglas qué Sé indican 

relativas di pagó dé mensualidades a las 
Clases. pasivas.—Páginas 1558 y  1559.

Otfa fijando las cotizaciones medias qué han 
dé servir ote base para liquidar él recargo, 
por depreciación de moneda ed él mes 'dé 
Marzo.—Página 1559.

Otra señalando él recargo que Kan dé satis
facer en la primera decena dé Marzo las ífc  
quidaciones de derechos dé Arancel qué se 
hagan efectivas'en moneda de plata ó bille
tes.— Página 1559.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Real orden concediendo pot él tumo 'de antU 
güedad los ascensos qué se indican en rel 
escalafón único 'de funcionarios adminis* 
tfativos de éste Departamento. —  Página
1 5 5 9 ‘  ■ * ’ • ••■ . . i . . -  ' - v i , . . . . '

Ministerio de Fomehto. 
Reales Órdenes resolviendo ézpedientes iñ-- 

cQados por los señores que se indican solí* 
citando autojHzadones que se mencionan.-—¡ 
Páginas 1559 a 1562.
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Ministerio de Trabajo y Previsión.
R e a l  o r d e n  a c e p t a n d o  k t s  d i m i s i o n e s

p r e s e n t a d a s  p o r  B .  F ' i w m s c o  d e  la  
R o m  y  V e g a  y  D ,  M a m a d  L a s s o  d e  
l a  V e g a  d e  l o e  v a r g a s  4 e  P r e s i d e n t e  
y  V i c e p r e s i d e n t e  d e l  C o m i t é  p a r i 
t a r i o  d e  A r t e s  G r á f i c o  us d e  C á d i z ,  y  
n o m b r a n d o  p a r a  d i c h o s  c a r g o s  a  
I X  J o s é  M a n i a t o  y  G o n z á l e z  d e  la  
H o y u e l a  y  a  D .  R a f a e l  B e n b e n u l y  
y  M o r p h y .— P á g i n a  4 5 6 ? .

0 i r a  í d e m  a  D .  I g n a c i o  C f v i i i a  G i r á l -  
d e z  la  d i m i s i ó n  q u e  k a  p r e s e n t a d o  
d e l  c a r g o  d e  V i c e p r e s i d e n t e  d e l  C o 
m i t é  p a r t i í a r i o  d e l  C o m e r c i o  e n  g e 
n e r a d  y  d e  l a  A H r a e n l a e  é n ,  d e  C á 
d i z ,  y  n o m b r a n d o  p a r a  é l  m i s m o  a  
& , J o s é  S u h a g ú n  d e  ñ i v o s .— P á g i 
n a  1 5 6 2 .

O t r a  í d e m  a  B .  J u a n  F r a n c i s c o  T o -  
r m e l l a  l a  d i m i s i ó n  q u e  h a  p r e s e n 
t a d o  d e l  c a r g o  d e  S e c r e t a r i o  d e l  
C o m i t é  p a r i t a r i o  d e l  C o m e r c i o ,  d e  
S ü b a d e í l ,  y  n o m b r c m d o  p a r a  d i c h o  
c a r g o  a  D .  J o a q u í n  S á m e n m e ,— P á 
g i n a  1 5 6 2 .

O i r á  d e s i g n a n d o  a  B .  J o a q u í n  S o l e r  
P a d r ó s  G i s b e i d  p a r a  e l  c a r g o  d e  S e 
c r e t a r i o  d e l  C o m i t é  p a r i t a r i a  d e l  
C o m e r c i o  e n  g e n e r a l ,  d e  - M a n r e m .  
P á g i n a  1 5 6 2 .,

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d s b  C o n s & jo  b e  M i n i s 
t r o . ,  J i m i a  C a l i f i c a d o r a  d e  A s p i 
r a n t e s  a  d e s t in o s  p ú b lic o s .,  —  C o n 
c u r s o  e x t r a o r d i n a r i o  d e l  m e s  d e  
E n e r o  d e  1 9 2 9 , — R e l a c i o n e s  n o m i n a 
l e s  d e  l a s  c l a s e s  d e l  E j é r c i t o  y  A r 
m a d a  p r o p u e s t a s  p a r a  i o r n a r  p a r 
t e  e n  l a s  o p o s i c i o n e s  a n u n c i a d a s  e n  
la  G a c e t a  d e  3  d e  d i c h o  m e s .  p a r a  
p r o v e e r  l a s  p l a z a s  q u e  s e  m e n n o -  
n a n . — P á g i n a  1 5 6 2 .

A n u n c i a n d o '  q u e  h a b i e n d o  t e r m i n a d o  
e l  p l a z o  d e  a d m i s i ó n  d e  r e d a m a c i o 
n e s  a  l a  p r o p u e s t a  p r o v i s i o n a l  d e  
B o m b e r o s  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  
B a r c e l o n a , p u b l i c a d o  e n  l a  G a c e t a  
d e  2 0  d e  E n e r o  ú l t i m o ,  s e  d e c l a r a  
d e f i n i t i v a  d i c h a  p r o p u e s t t x  c o n  l a s  
m o d i f i c a c i o n e s  q u e  s e  i n s e r t a n . — * 
P á g i n a  1 5 6 3 .

D e c l a r a n d o  f i r m e  y  s u b s i s t e n t e  l a  
■ p r o p u e s t a  d e  G u a r d i a s  m u n i c i p a l e s  
d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  G r a n a d a ,  p u 
b l i c a d a  e n  l a  G a c e t a  d e  2 3  d e  E n e 
r o  ú l t i m o 9 p o r  n o  p r o c e d e r  . l a  a d m i 
s i ó n  d e  r e c l a m a c i o n e s  . f o r m u l a d a s  
p o r  l a s  c l a s e s  d e l  E j é r c i t o  q u e ■ s e  
i n d i c a n . — P á g i n a  1 5 6 3 .

P r e s i d e n c i a  y  ' A s u n t o s  k x t e p j o o e s *  
C o n v o c a t o r i a  p a r a  l a s  o p o s ic io n e s  a! 
i n g r e s o  e n  la  C a r r e r a  D ip lo m á t ic a '!  
A n u n c i a n d o ,  q u e  l o s  e j e r c i c i o s  p a r q  
p r o v e e r  l a s  2 8  v a c a n t e s  d e  8 c e r e *  
í a r i o  d e  t e r c e r a  d a s e  q u e  c x i s i c %  
e n  l a  e s c a l a  a c t i v a  y  s e i s  m á s  <?«j- 
e x p e c t a c i ó n  d e  d e s t i n o , d a r á n  p r i n *  
c i p i o  e l  2 0  d e  M a y o  p r o - r i m e . .— B d *  
g i n a  4 5 8 3 .  ;

M a r i n a .  —  D i r e c c i ó n  g e n e r a .! d e  Ñ á ^  
v e g a c i q í l - — J im  ta  C o 0.5i 1 i \i i v a .— t  <■) ti*  
v a c a n d o  l a  p r i m e r a  r e u n i ó n  o r d i n a *  
v i a  d e l  p l e n o  d e  e s t a  J u n t a  p a r a  e j  
d í a  2  d e  A b r i l  p r ó x i m o , p a r a  i r a *  
t a r  d e  l o s  a s i e n t o s  q u e  f i g u r a n  e n  
o r d e n  d e l  d í a  q u e  s e  p u b l i c a , — P á *  
g i n a  1 583%

H a c i e n d a .— S u b s a n a n d o  u n  e r r o r  p a *  
d e c i d o  e n  e l  a p a r t a d o  t e r c e r o  d e  Id, 
p a r l e  d i s p o s i t i v a  d e  l a  R e a l  o r d e n  
r e c t i f i c a d a  n ú m e r o  1 3 9 , -  i n f e r í a  e ii  

,  l a  G a g e Í 'a  d e l  2 4  d e l  a c t u a l — P á g ü  
n a  1 5 6 4 .

I n d i c e  d e  R e a l e s  d e c r e t o s - l e y e s , R e a *
. l e s  ó r d e n e s ,  R e g l a m e n t o s , C i r c u l a r e #  

e  I n s t r u c c i o n e s  q u e  s e  ¡ m n - p u b l i c a *  
d o  e n  e l  p r e s e n t e  m e s .

A n e x o  ú n i c o .  —  B o l s a , —  S u b a s t a s .—  
A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o . —  E d ic 
t o s . — C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

PARTE OFICIAL

S.. M , e l  B e y  D o n  A l f o n s o  X I I I  

( q ,  D . g . ) ,  S .  M , la  R e i n a  D o ñ a  V i c t o 

r i a  E u g e n ia ,  S . A . R . e l  P r in c i p e  d e  

A s t u r i a s  e I n f a n t e s - y  d e m á s  p e r s o n a s  

d e  la  A u g u s t a  R e a l  F a m i l i a ,  c o n t in ú a n  

n o v e d a d  e n  s u  i m p o r t a n t e  s a lu d .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

E X P O S I C I O N

S E Ñ O R :  L o s  f r e c u e n t e s  a c t o s  d e  

I n d is c i p l i n a  r e g i s t r a d o s  e n  lo s  t r e s  

ú l t i m o s  -c u r s o s  e n  l a  A c a d e m i a  d e  

A r t i l l e r í a ,  n o  o b s t a n t e  e l  e s f u e r z o  d e  

s u  a c e r t a d a ,  e n é r g i c a  y  c e lo s a  d i r e c 

c i ó n  y  e i  e m p e ñ o  d e l  P r o f e s o r a d o  p o r  

e v i t a r l o s ,  h a n  o f r e c i d o  u n  c a r á c t e r  

c o l e c t i v o  d e  t a n  n o t o r i a  g r a v e d a d ,  q u e  

h a n  f i ja d o  la  a t e n c ió n  d e l  G o b i e r n o  

d e  V ,  M - e n  l a  n e c e s i d a d  u r g e n t e  y  

p e r e n t o r i a  d e  i n t e r v e n i r  c o n  e n e r g ía ,,  

q u e  e n  e s t e  c a s o  le  e s  rn á s  s e n s ib le  y  

d o lo -r o s a  p o r  t e n e r  q u e  a f e c t a r  l a  r e 

s o l u c i ó n  a  i lu s i o n e s  e  in t e r e s e s  d e  la s  

f a m i l i a s ,  s ó l o  e n  a lg u n o s  c a s o s  e n  

p a i t e  r e s p o n s a b le s  d e l  d e p lo r a b le  e s 

p í r i t u  r e m a n t e  e n  l ú a .  " p r e s t i g i o s o  

d e n t r o  m i l i t a r .

M  ú n i c o  r e m e d i o  p o s i b le ,  s i s e  q u i e 

r e  « s t a l i le c e r  u n a  z o n a  d e  a i s l a m i e n 

t o  e n t r e  la s  p r o m o c i o n e s  q u e  h a n  r e a 

l i z a d a  o  p r o s e M r á W  a c t e  q u e  m e a -

p a c í  t a n  p a r a  c o n s a g r a r  la  . i n v e s t i d u 

r a  m i l i t a r  y  l a s  q u e  e n  lo  .fu t u r o -  n u 

tr a n  lo s  c u a d r o s  d e  m a n d o  d e l A r m a  

d e  A r t i l l e r í a ,  e s  d e c la r a r  p a is a n o s ,  

s i n  o t r a  c i r c u n s t a n c i a  m i l i t a r  q u e  el  

a b o n o  d e  t i e m p o  s e r v i d o  e n  la  A c a 

d e m i a  p a r a  s u  c ó m p u t o  p o r  el q u e  

l e s  c o r r e s p o n d e r í a  p r e s t a r  e n  l a s  i b a s  

d e l  E jé r c i t o . ,  a  t o d o s  lo s  q u e  d e s d e  e l  

a ñ o  1 2 2 8  h a s t a  la  fe c h a , h a n  f i g u r a d o  

c o m o  a l u m n o s  e n  l a s  d i s t a s  d e  la  

A c a d e m i a  d e  S e g o v i a .

P e r o  c o m o  p a r e c e  p o s ib le ,  s in  dañ o- 

p a r a  n a d i e ,  c e r t i f i c a r l e s  l a  v a l id e ^  d e  

la s  m a t e r i a s ,  a p r o b a d a s  c o n  a p l i c a 

c i ó n  a  c a r r e r a s -.0 a c t i v i d a d e s  c i v i l e s ,  

lo s  M i n i s t e r i o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  p r o 

p o n d r á n  a l C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  la s  

m e d i d a s  a  ta i f m  n e c e s a r i a s .

P o r  o t r a  p a r t e ,  e s t á  j u s t i f i c a d o  q u e  

l a s  f a m i l i a s  q u e  to  d e s e e n  o b t e n g a n  

u n a  i n d e m n i z a c i ó n  f a m i l i a r  p r o p o r 

c i o n a d a  a l  n u m e r o  d e  c u r s o s  a p r o b a 

d o s , y  t a m b i é n  q u e  la  A c a d e m i a ,  c o 

m o  C e n t r o  o r g á n i c o  q u e  p r o n t o  h a  d e  

r e n a c e r ,  s u b s i s t a ,  a u n q u e  c o n  r e d u 

cid o ' p e r s o n a l  e m  s u  p h u iH O a , e l  q u e  

h a b r á  d e  d e d ic a r s e  a  c u r s o s  y  e s t u 

d i o s  e s p e c i a le s  q u e  e l M i n i s t r o  b o l  

E j é r c i t o  o r g a n i z a r á .

P o r  t o d o  lo  e x p u e s t o ,  e l  P r e s id e n t e  

q u e  s u s c r ib e ,  d e  a c u e r d o  c o n  e l  C o n 

se jo - d e  M i n i s t r o s ,  e le v a  n la  a p r o b a 

c i ó n  d é  Y .  M . e l  p r e s e n t e  p r o y e c t e  d e  
R e a l  d e c r e t o .

M a d r id ,  2 7  d e  F e b r e r o  d e  4 9 2 3 ,  ..

. ñmm:
A  L .  i t .  P .  d e  V .  t e . r  ■  ̂

M m u s * *  p it ia ia  m  K m » *  x  t rsb & n ílsa *

 R E A L  DECRETO 
Núm. 692.

A  p r o p u e s t a  d e l  P r e s id e n t e  d e  Mi 

C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  y  <Je a c u e r d é  

c o n  ésten 5

Y e n g o  e ii d e e r 7 T X o ¿ lo  s i g u i e n t e : 

A r t í c u l o  i . °  S e r á n  b a j a  d e fin itiv a  

e n  l a  A c a d e m i a ,  d e  A r t i l l e r í a  la  t o ta

l i d a d  d e  lo s  a l u m n o s  y  A l f é r e c e s  

a lu im á o s  d e  la  m i s m a ,  l i c e n c i a d o s  con 

a r r e g lo  a l  a r t í c u l o  8 -°  d e  M i D e c ir lo  

d e  1 3  d e  -e s t e  m e s ,  d e  la  P i e  si ciencia: 

d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,  c u a lq u ie ra 1 

q u e  f u e r a  la  s i t u a c i ó n  e n  q u e  en  di-: 

c h a  f e c h a  s e  e n c o n t r a s e n .

A r t í c u l o  2 . a L o s  A l f é r e c e s -a lu m n o s  

q u e  d e je n  d e  s e r lo  p o r  a p lic a c ió n  del 

a r t í c u l o  a n t e r i o r ,  y  a q u e l lo s  o t r o s  que! 

f u e r o n  b a j a  a  p a r t i r  d e  l é  de, D ld s -ir n  

h r e  d e  1 9 2 3  c o rn o  c o n s e c u e n c ia s  de: 

f a l t a s  c o m e t i d a s  e n  la  A c a d e m i a ,  que-* 

d a r á n  e n  la  s i t u a c i ó n  m i l i t a r  d e  “ Be-í 

p a r a d o s  d e l  s e r v i c i o  ” , q u e  d e fin e  U  

l e y  d e  2 9  d e  J u n io  d e  1 9 1 8 , y ,  p e r  M 

t a n t o ,  n o  t e n d r á n  d e r e c h o  a  d isfru ta d  

d e  l o s  b e n e f ic ie s  q u e  s e ñ a la  la  le y  W  

2 9  d e  J u n i o  d e  1 9  i  1 p a r a  i o s  A lícrcH  

e o s - a l u m n o s  q u e  h u b i e r e n  s id o  b a j í  

e n  la s  A c a d e m i a s  M i l i t a r e s  p o r  no 

h a b e r  t e r m i n a d o  e l  p la n  d e  e s tu d io s  

n i  t a m p o c o  le s  s e r á n  d e  a p lic a c ió n  Ía3 

-d t e p m i e k m e #  h o y  r i g e n t e s  p a r a  el & "  

g m m .  e n -  l a  O fic ia l id a d  d e  .e o m p l ^ .

AriteilD $ .*  , t o '  e i .  .eu m plíB iieD W  

é e  f m -  't fe te e v -m  m i i í i& r e s ,. -q n e  se- cxíh  

g e n  i o s  e tu d a d a n o S r  s e r ó  ^
¡Ay*m  $ :fe^''Afíéreces-alss.LHíios y a
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ni armaos Ja. letalidad’ del tempo que 
hm  permaae&ife m- 1&. A e & fe m te te  
gresando, par im t%  desde' luego, o, m\ 
<1 noi moto de m  alistamiento, en i&.
m*i a mu  ̂ai litar correspondíanle, eeiu 
-un* Mo. a 1)3- dispuesta en. la le# de*. 
teMoUmteío,
. Ailícuío id  Los padres, teto res e  • 
entidades -.que, tabtean- venido, sufra- 
fm do Ies g a s te  de carrera. da loa 
alumnos. y Alféreces-alumnos durante 
• m-i pmnxmmmiñ. en la. Academia^ tm - 
.feán deree&o a. percibiiv. a su peliciám 
y  por una sola vez*. la  infemtea-oiéii 
do 8,004 pesetas,, si sa tratase, éa. A l-  
téaea-aduinno; de quinta año; da. &.5&Ú* 
si fuera de cuarto año, y de 4.000* 
•tvaasid'Q se reitere; a alumnos; fe- ter- 
eew  o-v segando. año*

Artículo 5,°-; . Iba Academia f e  A r- 
tálteiav. como Centro-- orgániep. sub
sistirá con' la plantilla recteida f e  
mando y adm in lsfr^ ife  que; determi
ne' el Ministren fe l. Ejército* quien, a m  
m  señalará. £& mésito a fesempeñan 
per ella ínterin ae incorporen fes p?i- 
mmm- alumnos precedentes de la Aca
demia General Militar.

Artículo §.°; Por- el Ministerio fe  
Maeienda se kabílitará con tefe ur
gencia el crédito necesario para la 
ejeeucióii do este Real decreto.

Articulo 7A Queda autorizado el 
Presidente de Mr CóRsejov fe  Minis
tros para la publicación, de acuerdo 
con los otros Departamentos minis
teriales a quienes competa, de las dis
posiciones necesarias para dar vali
dez académica a las asignaturas cur
sadas y aprobadas en la Academia f e  
Artillería que pudieran tener aplica
ción en otras carreras civiles. Para el 
mejor cumplimiento de este precepto 
se constituirán Comisianes mixtas, 
formadas por un representante del 
Ministerio del Ejército y otro del co
rrespondiente Ministerio civil, las que 
estudiarán y le propondrán el cuadré 
de asignaturas válidas para cada ca
rrera; quedando igualmente autoriza
do para, dictar las disposiciones ne-* 
cosarias para la ínejor ejecución y  
desarrollo de este Decreto.

tetóau lo8-° Contra las disposición 
nes fe  este Real decreto no se admi
tirá, recurso alguno,

D íjfe  en Palacio a veintisiete 'M  
'-Ftítooffe- fe  , m il novecientos veintt- 
iniew.. ■

M M 'm m

US XturnimU étit Gamvtffr «*- HUtl&tr©**
im-RsvM T OR^««Wjit-

EXPOSICION

EE5tOR: Las normas- eentaiiéas en 
loe preceptos que dieron entrada en 

sistema a las Cajas provin
ciales- fe  crédito immi, .para hmev rá
pida y e to a  la -refejtóó» oMigatete 
fe. las rentas, fotate en breve' pteq* 
110 kan surtido todavía el máximum 
cié beneficiosas; e t e t e  que de ellas- 
se esperaba, en primer léfiidno, por- 
q,ne inevitables- dificultades fe  arete 
material, inexcusables para la impk\p¿- 
tacaón fel régimen y- toietoainwento 
de las Cajas impidieron - que desda 
que comenzaron a regir peuniesen 
aquellas condiciones: necesarias' para 
m- utilimciénj y en segundó término* 
porque, poco- acostumbrados' los cam
pesinos' . a bacer usó’ del* crédito ' en 
forma tan Mneíiciosa en el orden so
cial- y económico ‘e-omo' el que: presta 
la mencianada Institución, no arudié- 
ron.. con la debida celeridad a ampa
rarse en las nuevas normas.

Per estos motivos, el Pteidento de 
la Caja. Fbral fe Pontevedra solicita 
lá ámpliáción del plazo señalado en 
eí artículo it* feb Rea! feeretó fe 19: 
de Febrero fe 19S7 gér- otro plazo su
ficientemente extenso pata que, den
tro fe éb puedan presentarse todas 
t e  peticiones f e ; préstamos que con
duzcan a 1 a más rápida redención fe 
las rentas forales, según las normas 
establecidas, y cree el Gobierno- fe  

M. que la petición es equitativa y 
que debe ser concedida umAÚRima, y 
definitiva prórroga, que facilito am
pliamente fm fines interesados por 
t e  peticionarios.

Por lo expuesto, el Presidente del 
Gemejo fe Ministros, de acuerdo enm 
éste, tifene eí bonor de someter a la 
aprobación fe  ¥. M. el siguiente pro
yecto fe Decreto, /

Madrid, 37 de Febrero de 1939;

m m ih :
A  %  f& F. de ¥.

M ig u e l  P r im o  b e  R iv e r a  y  Q r b a n e ja *

REAL DECRETO

N úm . 693.

A propuesta fe l Presidente fe  Mi 
Consejo fe Ministros y  fe  .acuerdó, 
con éste,

Tengo- en d^retar lo -eiguiente: 
Artículo 1.º Be prorroga por últi

ma vez y por el plazo de. un año, % 
| partir fel día en que se publique m
■ la, ©aceta este DedretQ  ̂ el señalado 
| m  el Real ferréto d% 19 de Febrero 
|.fe Í92T para solicitar préstamos fe  
l M  €&{& provincial fe l Crédito foral
de Pontevedra y de  las demás Cajas

de dicha clase qm  ínm iom n en btr'a| 
provincias. 1

Artículo 2^ Queda, .en vigor eí 
Real decreto fe  19 de. Febrero de tf£7. 
sobre eeüsütuelíón de las Cajas pro-í 
v t e ia t e  fe  Crédito toral, en cuantd 
nOi se. oponga a la prórroga e s t e t e  
óida en el a rtte to  anterior,.
; Dado en FaFaeio a veintisiete d i 
Febrero- fe mil novecientos veM !-

ALFONSO •
. . El Fmtfífenfe ?f&i üe Mluistms, ’ ’
M igu e l Primo- v e  R ive ra  y  Orb-antíja,'

REAL DECRETO

N ú m . 694.

De. coa Mi Consejo fe  Mil,
Ristres,

Vengo en noiB-brai1 Gobernador <d!m 
vil -de la préstela fe Sevilla a don¡ 
Vicenete Mora Arenas, que ejerce .%u;a| 
e^'gO';eiito la, fe  Múrela* . '

tttfe  PalaeiO' a- veintisiete 'diej
.Febíeró fe- tó l Boveeientos
m$?m. ;

á iM m m .
m Presf^©nfe del etoi®sel6 de Ministros* 

MiaLm Primo ub Rivsra y

MINISTERIO D E  EJÉRCITO

REALES DECRETOS
Núm. 695.

"Veago en nombrar Mi Ayudantó 
<l*> órdenes ai Teniente coronel ,d^ 
Inltotiefía D. Pablo Martín A lo n so.

Dado en Palacio a veintisiete
de- raij novecientas veintiríí 

naeve. ;
a e f &hhq ■’

E l Mmiirtüo- del Ejército*
J u lio  b e  A rb a n a z  y  C respo .

Núm. 606.
B u  eorrsiferaeióin a lo sollGitadd. 

por $1 Ceueral de brigada D. José 
Sánche z de  Ocaña y Bel irás y fe  qqxí*  
formiá^Bd m n  lo propuesto por la< 
A»j*iíbte& de la Real y Alilitat Qr^ 
feR  fe  Sao Hermenegildo,

W »g o  eii concederle la  Cb?áíi 
f e  la* referida O rfea* l&i 

aiiligfefedi fe l  día 2S de 'Eterna de f 
año, en qúe oumpM4 Jal 

eondlcfene# reglamentarias.
D a fe  éR Palacio a veintisieto M  

F f e m  fe  mi® novecientos vm nlU  
mmyfo

ALFONSO
H* MU)5atr« del Ejírcito,

Jií.í,ia b »  ÉmmhM*. x  Cres^».
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N úm . 697.
E n consideración  a lo solicitado 

p o r el In tenden te  de la A rm ada don 
Gecilio L ora  R istori, y de con fo rm i
d ad  con lo p ropuesto  por la Asam-, 
Mea de la Real y M ilitar Orden de 
S an  H erm enegildo,

Vengo en concederle la G ran 
lO.ruz de la re fe rid a  Orden, c o t í la 
an tigüedad  del día 27 de Noviem
bre del año an te rio r, en que cum plió 
la s  condiciones reg lam en ta ria s .

Dado en Palacio  a v e in tisie te  de 
F ebrero  de m il novecientos veinti-: 
nueve.

ALFONSO
El Miiii stro del Ejército,

J u l io  d e  A h d a n a z  y  C r e s p o .

Núm. 698.
V ista la p ro p u esta  correspon-. 

lítente al cuarto  tr im e s tre  del año 
próximo pasado, fo rm ulada  p o r la 
¿om isión  de L ibertad  condicional 
de A licante, e. in fo rm ada por Ja Co
m isión  A sesora del M inisterio  de 
Ju s tic ia  y Culto, a favor del ree lu - 
'M> sentenciado por ’ T ribunal del 
&iera de G uerra, que se h a lla  eii 
®stai>lecimiento com ún en el cuarto  
período pen itenciario  y lleva ex tin 
gu idas las tre s  cu a rta s  p a rte s  de 
m  condena:

Visto lo d ispuesto  en el a rtícu lo  
;4.o de la ley de 28 de D iciem bre de 
1|9¡16 y Real orden de 12 de E nero  
de 1 9 1 7; a p ro p u esta  c¡,el M inistro 
j l̂el E jé rc ito  y de conform idad con 
Í í  p a recer de Mi Consejo de M inis
tros,

Vengo en dec re ta r lo sigu ien te :
A rtículo 1.° Se concede la liber

tad condicional al penado del Re
form atorio de A dultos de A licante 
Vicente Sáiz Gómez.

A rticulo 2.° De conform idad con 
lo establecido en el a rtícu lo  29 del ! 
fteglam ento de 28 de O ctubre de 
1914 y en el 2.° del Real decreto de 
8 de F ebrero  de 19-15, la libertad  
condicional que s e . concede por el 
p resen te  decreto Ira de en tenderse 
.jotam ente aplicable a la pena p r in 
c ip a l que ac tualm ente  extingue el 
citado recluso y no a cuaqu iera  
o tra  pena o respousab iidad  a que 

!'se baile  sentenciado y que p o ste 
rio rm en te  deba.' cum plir, aunque le 
,haya sido im puesta  por la m ism a 

1 &eñtenéia. '
" Dado en Palacio a v e in tisie te  de 
Febrero  de mil novecientos v e in ti
nueve. '■ ■

-  .. ALFONSO.
E l 'M inistro del E jército ,

J u l io  nn A r d a n a z  y  C u e r p o ,

MINISTERIO DE FOMENTO

En la publicación del Real decreto 
de 22 de Febrero actual, inserto en la 
G a c e t a  del 23, se han padecido erro
res de copia que precisa rectificar, y 
por ello se publica de nuevo a conti
nuación :

EXPOSICION

SEÑOR.; Otorgadas por las Juntas 
central y provinciales de Transportes, 
creadas por el Real decreto1 de 4 de 
Julio  de 1924, la casi totalidad de las 
líneas de transportes de viajeros y 
correspondencia e¡n vehículos con mu-, 
tor mecánico, quedan, como secuela 
para tram itar y resolver las muchas 
incidencias que es: lógico que provo-. 
qmen, dando por resultado un núm e
ro excesivo de asuntos, que no' enca
jan  dentro de las condiciones que con-, 
curren en dichos organismos, con 
.arreglo a los preceptos del referido 
Real decreto y Reglamento para su 
aplicación de t i  de Diciembre de 1924, 

toda vez que se las hace intervenir 
l qn reclamaciones , e. incidencias que 

por su índole requieren tram itación 
más propia de los Departamentos m i
nisteriales; se hace, pues, preciso 
descongestionar el trabajo de las m en, 
donadas Juntas por medio de una 
adecuada intervención del Ministerio 
de Fomento,

Otra de las finalidades perseguidas 
por el citado Real decreto1 está ya lo
grada, y es que hayan desaparecido 
servicios irregulares que, sin garantía 
de estabilidad, sostenían competencias 
ruinosas para la explotación y ame
nazaban de continuo la seguridad de 
los viajeros; si bien es conveniente 
proveer lo necesario para que el ré 
gimen adoptado no impida autom áti
ca/mente cd establecimiento de concu
rrencias producidas por servicios de 
carácter especial que puedan redun
dar en beneficio del interés público.

Cumplidos, pues, los fines del p re
cepto del año 1924, se hace precisa 
su reforma, orientada en el sentido 
expuesto, y acogiendo al hacerla mo
ciones que, por su procedencia y por 
la m ateria de que se ocupan, m ere
cen detenido examen; tales son la 
presentada por ia Asamblea Nacional, 
reclamando atención y aun protección 
parad o s ferrocarriles en sus relacio
nes con los transportes mecánicos• ro-s 
dados, y la de la Ligá de .Turismo1, 
hoy Patronato Na c ion ai, que quiere 
evitar las trabas que . el fomento de 
feto pudiera hallar en. el ' .nuevo*ré-. 
■gimen de explotación' de' los trans
portes por ca rre te ra

La ocasión, de rem ediar estos males 
es propicia, ya que el Real decreto 
de 3 de Noviembre -último, al incor
porar ai Ministerio de Fomento eskwP 
medios ordinarios de transporte, per
mite coordinarlos con los f error a ñ i 
les, lo que al mismo tiempo servirá 
a los fines del turismo.

En todas las naciones se presenta 
con caracteres cada vez más agudos 
la competencia que el automóvil por 
la carretera  hace al ferrocarril, y se 
toman medidas conducentes a soste
ner la vida de aquél, tan seriamente 
amenazada en muchos trayectos y 
tráficos por el nuevo medio de trans
porte.

Sujetos en nuestro país los ferro
carriles a concesiones que les obligan 
a una constante explotación y some
tidos en su mayoría a recientes Es-, 
tatúto,s que les liga más al Estado, 
con el que 'tienen  ya intereses comu
nes, no- se puede prescindir de ellos 
cuando se legisla para otros medios 

- de transporte con los que guardan 
relación, porque no sólo pudiera ser 
atentatorio a .los altos intereses de la 
Nación, que tantos beneficios recibo 

, de la explotación de ios ferrocarriles,
; sino que tampoco sería equitativo-

Es, por otra parle, evidente que los 
transportes por carretera se debea 
considerar como complementarios de 
los que. p r  e s l a n los ferrocarriles, 
siempre que aquéllos resulten aíluen- 

’ tes a éstos o paralelos y. en contacto 
con ellos y exista, por consiguiente, 
la posibilidad de organizar servicios 
combinados, debiendo procurar que, 
en tal caso, funcionen ambos bajo el 
régimen de una Gerencia, con las 
ventajas que para el público repor
taría  el conveniente establecimiento 
de enlaces entre los diferentes me
dios de comunicación.

A este efecto, es. conveniente sen
ta r el principio de que el derecho de 
tanteo que se concede al tratarse del. 
establecimiento de una línea de transa 
porte con motor mecánico, a las Eui-<. 
presas que explotan otras que tengan 
con aquélla trayectos comunes o s-tirn 
pies puntos de contacto, se haga ex
tensivo igualmente a * las Compañías 
de ferrocarriles y tranvías que ven-* 
gan prestando servicio en trayectos 
que reúnan esas condiciones de coin
cidencia o paralelismo, siempre que 
ofrezcan servicios combinados entra' 
ambos medios de .transporte u .oír»* 
ventajas de utilidad pública;

Si deL punto de vista de exp ió la  
/ ción .de ferrocarriles y tranvías pa-* 
•sanios al fomento del turismo, fácil
mente se razona que ésto, cuyo in-
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Cremento ha  aconsejado fct creación 
jdel reciente organismo de Patronato 
Racional, no debe encontrar  dificul- 
Hades.- en la. necesidad que tiene de va 
lerse de las comunicaciones para  el 
¡es 1 ablecimiento de líneas de tu rism o 

•por el solo hecho de que haya otras- 
en explotación, siempre que aquéllas 
¡respondan exclusivamente a - los indi
cados fines.

Ha de ser, pues, la tendencia de la 
. reform a tener en cuenta todos los in 
te reses al o torgar explotaciones de 
transportes  por caminos ordinarios; 
y.corno por lo expuesto fácilmente se 
¡aprecia la multiplicidad y variedad 
'de esos intereses y de esas relacio
nes, es ccn veniente dar vo to y o ir el 
¡consejo de organismos interesados en 
jel turismo, ios ferrocarri les y t r an 
vías, y reorganizar al propio tiempo 
las  Jun ta s  .y la inspección perm anen
te que ha de servir  de garan tía  a la 
ejecución de un  buen servicio. P ero  
l a s ' J u n t a s  provinciales resu ltan  in- 
suñjcientemente dotadas con los r e 
cursos con que hoy cuentan, y la ins
pección permanente, aun ejercida por 
organism os ya establecidos, necesita 
ser rem unerada, y t a l e s  atenciones 

' han  ele ser sufragadas, a m anera  dé 
lo ya estatuido' en ferrocndles des
de los comienzos de la explotación, 
po r  los concesionarios do ios sorvL 
jbios regulares de transportes en can
tidad que por lo exigua, sí se tiene en 
cuenta el servicio que so les otorga, 
h an  de poder satisfacer holgadamente.

Se impone p ara  la nueva organiza- 
Jción unificar normas do procedimien
to y retribución, y como ha de ser íá 
Ju n ta  Central la que fijo las de las 
provinciales, ella habrá de encargar?, 
se de los ingresos que Jes correspo im  
¡dan y de su distribución, y a e s t o  
éfecío sería conveniente concertar, co
lmo vía de ensayo, con las Cámaras de 
.¡transportes mecánicos, la recaudaJ 
gsión de los ingresos de todas clases de 
piodo semejante a lo que se. viene ba
tiendo  con buen éxito en las Delega* 
¡clones especiales de Transportes  por 
ferrocarri l.

Por  lo expuesto, el Ministro q u e  
¡suscribe, de acuerdo con el Consejo 

,Üé Ministros, tiene el honor de pro 
poner a la aprobación de Y. M. el ad
jun to  .proyecto de Decreto.
■ Madrid, 22 de Febrero  de 1929.*

■ . SEÑOR:
' •• ■ A L. R.-P. de Y-, M* ■

R a f a e l  -B e n j u m is a  y  B u r í m

! . REAL DECRETO ;
lyúm. 8 S 9 '( re c t i f i c a d a ) .

. De. acuerdo  con Mi C onsejo  do Mi

n i s t ro s  y  a p r o p u e s t a . dol de F o 
m en to ,  . . . . . .  o ec ‘ '

. V'Uigo en d e c r e t a r  lo s ig u ie n te ;
A rt icu lo  L* La J u n t a  C en tra l  

de T r a n s p o r te s  creada/  p o r  Real de
cre to  de á de Ju l io  de 1921, se 
c o n s t i tu i r á  en p leno  como s igue :

P re s id en  i. e, el D ire c to r  g en e ra l  
de F e r ro c a r r i le s ,  T ra n v ía s  y T r a n s 
p o r te s  p o r  c a r r e te r a ,

 ̂o c a 1 e s n a t o s , 1 o,s D i r e c t o res  g e - 
n e ra le s  de O bras p ú b l ic a s  y C om u
n icac iones ,  e l  Coronel del Regi
m ien to  de R a d io te leg ra f ía  y A u to 
m ovil ism o  . el. Je fe  S u p e r io r  de I n 
d u s t r ia ,  en el concepto  de- D e lega-  
d o del M i n i s f e r  i o de 1 a Ec o n o m í a 
órne ion al, y el Je fe  de la Sección de 
T r a n s p o r te s  del M inis ter io  de H a
cienda,

Vocales electivos, un  r e p r e s e n 
ta n te  de cada una  de las  en t idades  
s ig u ie n te s :  P a t r o n a to  N ac ional del 
T u r i sm o ,  Real A utom óvil  Club de 
E sp a ñ a ,  C á m a ra s  de A g r ic u l tu ra ,  
índusl  i\*  y  Com ercio  y Asociación: 
N ac ional  de la P ro p ie d ad  b a ln e a 
r ia ;  t r e s  rep re se n tan te s . ,  de las  E m 
p r e s a s  de l ín e as  de a u to m ó v ile s  e s - 1 

o labieridns en -España, e leg idos p o r  
la s  m is m a s ,  a r a z ó n  de m i  voto  
p o r  cada  ¿50 k i ló m e tro s  de r e c o r r i 
do en exp lo tac ión ;  o tro  del C onse
jo S u p e r io r  de F e r r o c a r r i l e s  y o tro  
de las  E-mp res  as  eonces io  na r  i a s d e 
T ra n v ía s ,  que s e rá  proprfes to  por  
las m is m a s .

A f a l ta  del D ire c to r  g en e ra l  de 
Ferroea.! i lies, T ra  nvías y T r a n s 
p o r te s  p o r  c a r r e te r a ,  p r e s id i r á  las  
s e s io n es  uno  de los Vocales n a to s ,  
p o r  el o rden  en que q u ed a n  e n u m e 
rad o s .

T a ñ í  o el P re s id e n te  como los Vo_ 
ca les  n a to s  p o d rá n  de lega r  su  r e 
p re s e n ta c ió n  en u n  fu n c io n a r io  de 
pendiente de su autoridad; en defec
to de Vocales n a to s ,  p r e s id i r á  el 
D elegado  de/i D ire c to r  g e n e ra l  ¡de 
F e r ro c a r r i l e s ,  T ra n v ía s  y T r a n s 
p o r te s  p o r  ca Crotora.

S erá Vocal S ec re ta r io  u n  fu n c io 
n a r io  del M inis ter io  de F o m e n to  o 
de los C uerpos au x i l ia re s  depon - 

. d ien te  s d e 1 mi sm  o , d o s i gn  a d o p o r 
el M in is tro .
. C o n s t i tu id a  a s í  la J u n ta  C entra l,  

se f o r m a r á  de su  seno  u n  Comité 
p e rm a n e n te ,  co m p u es to  de su  P r e 
s i d e n t e  v. Secretario .-  de! Vocal re*- 
.p re sen ta n te  del. C onsejo  ' S u p e r io r  
d.e F e r r o c a r r i l e s  y de c u a t ro  de su s  
V oca le s -d e s ig n ad o s  p o r  el P leno , 
renovab les  cada, se is  m e s e s , . .p u -  
diendo ser,  ree leg idos .

C o r ros.pon.derá n i  P leno  ele la 
J u n t a  C en tra l  ía conces ión  de lo# 
se rv ic ios  r e g u la re s  de t r a n s n o r t e s

en veh ícu lo s  de t rac c ió n  mecánica* 
así. como la caducidad  y al lerae io-:  
nes  do diclia conces ión , y al C o m i
té p e r m a n e n te  la d e c la ra c ió n  da, 
u t i l idad  de los m en c io n a d o s  s e rv í -  
chas y sus  t r a n s f e re n c ia s ,  a c tu a n d o  
como ■ ponen te  en iodos los a s u n to s  
en que baya  de en tender  el Pleno.. 
Ig u a lm e n te  c o r re s p o n d e rá  al Com i
té por in te rm ed io  do la D irección  
gene ra l  de F e r ro c a r r i le s ,  T ra n v ía s  
y T ra n s p o r te s  p o r  c a r re te r a ,  la 
p r e p a ra c ió n  ele los expedien tes  en 
que b ay a  de in te rv en ir  la J u n t a  
Centra l,  as í  como la re so lu c ió n  de 
las  in c id en c ia s  p o r  re c la m a c io n e s  
re la c io n a d a s  con las m ism as .

En  los demás servicios púhlic-oJ 
que no tengan el carácter de regula., 
res, corresponderá al mismo Gomilé, 
su autorización o denegación definí* 
ti va.

Tornad o un  acuerdo por el Pleno 
de la Ju n ta  Central c por el Comité 
su Presidente podrá suspenderlo pro- 
visiónalmenle hasta  la sesión innáe^ 
diata, en que levantará  o confirmará 
la suspensión, poniéndolo, en este se
gundo caso,- en conocimiento del ML 
n i siró  de Fomento, quien - resolverá 
en definitiva. Contra los acuerdos eri 
que no concurra esta ú ltim a cireuns^ 
tancia, podrán los interesados in te r 
poner recurso  de alzada ante el Mi
n is tro  de Fom ento  dentro del plazo 
de quince días, contados desde la ño-! 
üflcación y previa, la garan tía  que se 
determ ine en él Reglamento.

Artículo 2.° El peticionario de un 
servicio regu la r  de t ra n sp o r te s 'h a b rá  
de presen tar ,  además de los documen
tos exigidos en el artículo 4.° del 
Real decreto de 4 de Julia de 1924, 
un  croquis de Ta línea pedida y de 
los locales destinados al servicio de 
viajeros y  mercancías en los puntos 
de origen, térm ino y  paradas in ter-;  
medias más importantes, precisando 
su capacidad y condiciones y acorné 
pañando el presupuesto  de gastos de; . 
establecimiento.

Artículo 3.° Para el otorgamiento 
de las concesiones en que haya  m ás 
de un peticionario, se tendrá en cuen* 
ta, además de las tarifas, materia l,  
canon por conservación del camino, 
prescritas en el artículo Jó del cita* 
do Real decreto, las instalaciones en 
los puntos de parada para v ia jeros y  
mercancía, frecuencia y extensión del 
servicio y facilidades para  el fu tu ro  ’ 
rescate de la .concesión pfc? causa dd 
util idad . pública,

Artículo 4J Los condssíMmrlm 
servicios regulares úé  t ranspo r ta  Ue* 
vjirán con entera indepsndenelA 3$'
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toda @1̂ # Im  libre?® d@ rente-
vbn>i, pji foitricí de qxm m  enákp to
. .  i u i 'Í M - O  S d  P - T M ^ U I I  g ra ® -

l.*„.j c m¿iL*03 producidas jmi' el m-.
ílQí4ecLMd-onte y explote© lén ' é¿§

■ gúem
Mayarán i\mmhim& la eetedMIm de 

«ircrilacióB- de viajeros: y- mer^melae* 
dobimifio remitir un oximel# mensual, 
a h  Junte provincial de Transportes 
revi aspergiente al -pimío- en éonda 
tengan esiableeic!# su iom kilte

Um$ y ote os dales* servirán- de h&- 
se para- el; reseate de 1a línea* mj%. 
teeeu&íl se reserva el Esteáo, per 
6>ausa de miilMad púbB&a y son arre,. 
$«• a las narra,as <pj& se- estebtezean,. 
teiracuid# en renstóoreaiún el valar del 
material,, iráíieo, preducto,. t ie ^ a ' 
ie  eensesión* ele. •

Artículo 5.° En las <x)neeslonos ie  
Mneas; en que a prepuesta del Itepre- 
senta-mte t ó  Cten$e$a. Superte de Fe- 

, rreuarriles u  del de .&&'
T m m ím  s© aeuerda q m  alguna dei 
t e  entidades fue ellos. representen 
está afectada, m  la. ’ínea de que se 
H-arate» será trámite vM-lgada» antes m  

* el de oír al Consejo .Superior
ue Ferrocarriles si dkha entidad: está 
adherida al. régimen ferroviario* u a 
la Empresa. fia©: se. rensidere mi ere- 
s&ásg a la que se.- reeoneeerá. el dere- 
ek& && tanteo para la comcesídn*, siem
pre qm  ofrezea ventajas, m  los ser
vicios conloados entre asilas me
dios de transporta, u  otras de ree.o- 
noeida utilidad pública» a. Juicio de 
la, Dirección general de Ferroeariúles, 
tranvías y Itransporles por carre
tera.

Fas líneas Que puedan establecerse 
& petición del Represéntente del Pa
tronato N-aciomal, del Turismo en la 
¿unta cmtetl* estarán exentas dio la 
previa declaración de utilidad públi- 
©a* siguiéndose en tos demás trámites 
&  la concesión las normas estableci
das con carácter general» salvo los ca
sos en que circunstancias especiales 
Aconsejen separarse de las mismas, a 
Juicio del Pleno de la Junta central.

Artículo 6*° Las Juntas provincia
les de Transportes,, creadas por el ci
tado: Real decreto de 4 de Julio de 
1924,. tendrán en lo sucesivo la mi
sión de recibir las peticiones de los 
servicies regulares de viajeros y mer- 
cancías y remitirlas a  la Dirección 
§g«F&I. de Ferrocarriles, Tranvías y 
‘Transportes per carretera, con su in- 
ftm m  sobre la utilidad del servicio 
tókitado.

asirateme eon su Infar
tas* a  M Dirección general de Fe rea- 
isemjes, .© uav to  y  Tm&saorfe# por

carretera* las' peticiones: de sovietes- 
de viajeros o mercancías que mx ten
gan carácter regatas puiieirdo apro
bar provisionalmente ¡m que p® su. 
urgencia así lo requieran» siemtpre 
que su •duración' no exceda de tres 
meses y en la línea m  haya estable
cido légalmente un servicio * regular 
d:e transporta Estos- aeuerdiaa serán, 
comunicados inmediatamente- a la Di
rección general ' da Ferrocarriles» 
Tranvías y Transportas, por carretera 
para la. resolución definitiva;.

Las Juntas provinciales estarán pre
sididas por el Gobernador civil* y 
formarán; parte de ellas: el: Adminis
trador de Correos» el Ingeniere Jefe 
de Obras; públicas» el Delegado áe. Mu- 
ciencia, un Delegarlo por las Cámaras 
Oficiales de Agricuítura» Industria y 
Comercio;, un representante de lis  
Empresas. de linea® $©. automóviles» 
efogito- per las mismas a: razón de ipii. 
voto por* cada. 5® kilómetros de re- 
e r̂aidi® en explotación, y u n  repreA 
sentante de Mi. Diputación provincial 
'o de la Mancomunidad de Diputacio
nes, -

Será. Secretario ' un funeronari# 
del Ministerio de Fomento er de los 
Cuerpos auxiliares dependientes1 del 
mhmo:,. que tenga su residencia en te 
capital m  que se eonstituye» desig
nado' por el Director general de Fe
rrocarriles, Tranvías y. Transportes 
por .carretera.

Artículo fF  La inspección y  vi
gilancia de- los servicios públicos 
por carretera con vehículos de mo
tor mecánico tan te  en lo que afec
ta a la seguridad de la olreulaelóu* 
como en lo que se refiere al cum
plimiento de las obligaciones del 
concesionario, estarán en cada pro
vincia a. cargo de- las Jefaturas de 
Obras públicas. Para atender & los 
gastos de esta inspección y  com
pletar los que origina el sosteni
miento de tas Juntas central y  pro
vinciales , satisfarán anualmente 
los concesionarios de servicios re
gulares de transportes mecánleoá 
rodados la cantidad de lí® pesetas 
anuales por kilémelro de con ce
sión. Lon el importo de la recau- 
jdaerui oMenida por este eoneeptu, 
asf .gomo por el del canon de con
servación de carreteras, se consti- 
turrá un fondo único, a cargo de 
la Junta central, con el que se 
atenderá a los; gastos de todas cla-_ 
ses que se originen^

Artículo Se autoriza al Mi
nistro de Fomento para qm&r 
acuerdo con el de líaeiaBda, pueda 
concertar «  las üáimar^s 
Ti?ansnortes xmeñmiGm. la. reeaute-

etén éiel cunen de conservaci-O-L do 
carretera-s» asi como de la- que pa- 
m: gast m  de- inrpe r c 1 ó n y v i g i íceias 
se ñ a la . el aHículo an te ric ’ cu Ja; 
forma que estimo oportuno.

Artículo O-.* Las maíllas e.n que, 
iiH 'T O i los 'eunceslonarios par laN 

4as ecMEeüdas en el sm violo s-eráh 
propuestas, por las: Jefaturas- ■ éeü 
Obras, públicas e impuestas por ias] 
Junta® provincial es», m n  alzada o m  
te. la Bíreccién general de Ferros 
carriles,. Tranvías y . Transporte^ 
p-or carretera..

B® exceptúan las- multas por. m~> 
fraeeián del artículo: 26 del Reglan 
mente de drenlae-iún- de vekícuío;^ 
con M to r  mecánico q.ii(3 serán i-m-i 
puestas por los Jefes de la Jnsgée-* 
mém}. siempre, que. su- cuantía b-&, 
exoeda, de 2,5 pesetas..

Los recursos de alzada y la. cóu-j 
donación de inultas serán resuella® 
<m¡ úMlma instaíicia por el Ministro; 
de Fomento* debiendo Incoarse el 
prooedimiente . dentro del plazo ¿6’ 
quince días»- siguientes a. la noti-4 
ieaeión deí eorrectivo* y previo, de-s 
.pteito de la. cuantía de la multan

Artfcmte 1®. Se autoriza al MJ-s 
bistro de Fomento para modiilcal 
la eeuÉsiítueión de las Juntas y pa-t 
ra dictar cuantas disposleione^ 
sean necesarias para el compite 
miente del presente decreto, qu<M 
feiBdci derogadas las que al xnism® 
se apongan.

Bado en Palacio a veintidós dd 
F o re ro  de mil novecientos- veinti^ 
nueve.

ALF-eim
m  Ministro de Fomento,

B a f &e b  BBN-JÜMEA; Y B ü RIN.

PRESIDENCIA D E L CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 101.

Excaao. Sr.: Redactado pffl* I» Ofc* 
íHásid» de técnicos. noiKÍiTada al 
efécte, el proyecto de, 
pea'», hk Escuela Superior Aerotéc
nica creada por Real dec^el® 
ro 1.M8, $& 19 de Septieinfom de 
e fosteíBuafe por el Cons®J® Sopé* 
rior de Ae®e®áutica, ?

&> M. é* to*  (q- t t  g ), ha teniidd 
> ® Séibr dlspaser se apruebe, con cáa 
• rácier jíWftósicmal, el Reglamenta 

para interior de dicha B#»
«kmü  ̂4ap ai «ratinsaetd» se publi.  ̂

I Ipai»  .fM  fó. práetlea flt- « •  6a^*
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3B-o en cada especialidad aconseje  a l
guna m odificación.

Lo que de Real orden digo a Y, lü, 
p a ra  su conocim iento y efectos. Dios' 
guarde a Y. E. -muchas años. Ma- 
'.drid, 23 de F ebrero  do 1929.

PRIMO DE RIVERA 
'Señores M inistros de E jército , Ma

rina , H acienda y V icepresidente 
del Consejo Superior, de A oro- 
náutica,,

provisional de ¡a E s- 
cuela  Soparlos* A erotécnica.'

CAPITULO PRIMERO
OBJETO DE LA ESCUELA

-artículo L° La Escuela Superior 
Aerotécnica, creada por lieal ¿eem o  
número L618, de fecha 29 de Sep
tiembre de 1 9 2 8  ( G a c e t a  núm. 276),. 
d w ro l ia r á  cursos teóricos y prác
ticos, en tierra y en aire, de motores 
de aeronáutica, aerodinámica, cojis- 
irucciún de aeronaves, aeronáutica y 
cualquier otro que la práctica vaya 
aconsejando1 poner en vigor, para ca
pacitar en la dirección técnica de io
dos aquellos servicios públicos e in
dustriales, del Estado o entidades p a r
ticulares, que ,€011 la construcción o 
navegación aérea o inspección de su 
m aterial tenga relación, en las condi
ciones fijadas en el citado Real decreto 
y -con arreglo a las normas de este 
Reglamento.

Artículo 2.° Los cursos que nor
malmente se han de desarrollar serán 
los car respondí entes a los títulos <le 
Especialista en aeromotores, .Especia
lista en aeronaves y Navegante aéreo, 
obteniéndose el de 'Ingeniero aronáu- 
tico por la reunión de los dos prim e
ros y un período de dos meses de prác
tica en talleres de cada especialidad, 
así corno cualquiera otra enseñanza 
que los progresos exijan.

CAPITULO II
DE LA ENSEÑANZA 

D e l  ingreso en la Escuela. '
Articulo 3A Los Alumnos de la Es

cuela Superior de Aeronáutica podrán 
ser españoles y extranjeros.

En todas las convocatorias se reser
vará a cada Servicio de Aeronáutica 
un número de plazas proporcional a 
las necesidades de cada uno de ellos, 
ocupándolas los que con aptitud  para 
ingreso en la-Escuela obtengan en ella 
mayor calificación en el concurso, den

tro  de los procedentes de cada Ser
vicio.

’Ei rosto de las plazas convocadas 
para nacionales, se a-dujdieará, sin 
distinción de pre.fore.ncia, por orden 
de rigurosa conceptuación.

También podrán ser admitidos fue
ra de concurso, y en el número limi
tado que se señala en cada convoca!o- 
ria, algunos alumnos extranjeros que 
so estime reúnen, por sus IRulos, las 
condiciones requeridas a todos . para  
ingresar y que sean designados por sus 
Gobiernos respectivos, o a petición ; 
propia, previo' e l examen de aptitud o 
concurso, en este último raso.

Articulo 4.° Serán condiciones p re
cisas para el ingreso como alumno en 
la Escuela,' dentro de la limitación del 
número de plazas anunciadas en cada 
convocatoria y con arreglo a' lo que 
prescribe el artículo anterior, las que 
a continuación se insertan :

La D isfru tar de condiciones físicas 
.que no impidan el vuelo y el ejercicio 
de su- cometido, según reconoce alentó 
facultativo.

2 A No liall a roe inhábil i lado para 
ejercer cargos públicos, ni haber sido 
expulsado de Cuerpo ni Corporación 
oficial alguna, por ocios deshonrosos.

3.a €ertifioaeión del RcTisf.ro. Cen
tral d;e Penales o del Consulado del 
país de origen, para acreditar su bu 
na conduela.

4.a Tener el título de Piloto u Ob
servador de aviación o aerostación en 
cualquiera de las ramas civil, m ilitar 
o naval, y un título, académico civil 
o militar, que al rúenos sea el Bachi
llerato elemental.

5.a Acreditar, los qué se presenten 
a los cursos de especialistas en aero
motores y aeronaves, mediante la re
solución de los ejercicios reglamenta
rios de ingreso en la Escuela, la po
sesión actual de tas siguientes mate
rias: Lengua española y francesa; 
Geografía Universal fAstronámica, F í-

. sica y Política) ; Física general; Quí
mica general; Dibujo lineal y  de la
vado; Aritmética; Algebra; Geometría 
métrica; Trigonometría rectilínea y  
esférica; Geometría' descriniiva; G¡eO'- 
metría analítica; Cálculo diferencial e 
integral; Mecánica aplicada a las má
quinas; Mecánica aplicada a las cons
trucciones; Termodinámica y Electri
cidad.

6.a Acreditar, los qué se presenten 
a los cursos de Navegante aéreo, me
diante la resolución de los ejercicios 
reglamentarios de ingseso en la Es
cuela, la posesión actual de las s i
guientes matíhuas: Física general, 
Electrotecnia, Radiotelegrafía, Trigo^

nomo-tría rectilínea y esféries. Astros, 
nomía práctica, Navegación. ¡

Artículo 5.° En todas las convoca1-:; 
lorias, publicadas con seis meses del! 
anticipación, paca ingreso en los cui'-¡ 
sos de la Escuela, se señalará la. ex-* 
tensión con que las m aterias han dé 
ser exigidas para conceptuar u.a rdum-* 
no apio para ingreso en ambas espe-s 

' cialidados, refiriendo aquélla a los 
autores que las traten con ía que* al 
juicio- de la Jurón de Profesores de; 
ía Escuela, debo ser requerida.

Arctcuío <3.* La prueba de ap.titucf 
pare  ingreso en ambas especialidades,- 
consistirá en dos ejercicios: uno ess 
crllo y -otro predico. Podrán ser dis-í 
pensados d e l  ejercicio escrito los 
.alumnos-que presenten certificados de! 
tener aprobadas dichas m aterias exi 
Universidades o Escuelas especiales: 
oficiales, civiles, mili!ares o- navales#

El ejercicio será sólo de exclusión* 
El ejercicio practico consistirá e n ' lav 
resolución de* problemas de dificultad;* 
creciente, dentro de ia extensión se-ó 
balada, y se calificará por punios eií 
cada uno de ellos, cuya sorna total es-: 
ta llecerá  el orden del concurso entré 
loe alumnos de cada procedencia.

Artículo* 7-° Los derechos de ins-i 
• cripción en el concurso para ingreso» ' 
serán de 50 pesetas por alumno» yj 
para gastos de enseñanza, prácticas’ 
en talleres y éii el airé y en coneeptd 
de auxilio a la Escuela, cada servicio' 
aeronáutico abonará 6,000 pesetas por 
curso y alumno de las plazas que Ies 
sean reservadas y adjudicadas en ca-: 
áa convoca loria.

Los demás alumnos abonarán 500 
pesetas por curso, para los mismos 
gastos. ;

Para las prácticas en vuelo, la Dre 
receión de la Escuela presentará etí 
cada curso al Consejo1 Superior de 
Aeronáutica el pian oportuno y euá-; 
dro de auxilios necesarios, para aqué-F 
lia y dicho organismo, como coordi- ¡ 
nador de los diversos servidos aero«; 
náuticos, los solicitará de las Aero-:’ 

náuticas militar, naval y i ' i; M eo i 
aéreo, por conducto de los M im lros 
do que dependen y  dentro de las pqh¿ 
oibilidades que cada uno tenga ;

Podrá fijarse en cada convocaioriá 
un cierto número de plazas gratuita^  
oa proporción a las posibilidades coií 
que cuente la Escuela, las que goza-: 
rán de exención del pago de la cantD 
dad señalada para gastos de enseñan^ 
m  y prácticas, debiendo recaer precN  
samante en los aspirantes de mejoii 
nota que no perciban haberes del Es** 
lado y cuenten con escasos recurso*^

Artículo 8-° El plan general de 
ludios seaA el siguiente x
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A)— DE LOS INGENIEROS AERONAUTICOS

P R IM E R  CURSO (AER O M O TO R ES)

Horas Horas de sesio- !Horas de traba

de conferencias nes prácticas jos manuales

Materiales emnEados en construcciones aeronáuticas *«#•##•»#•*••••*•**•**• 50
80

25
■ »Resistencia do materiales

9
A

Teoría d3 motores . . . .............. , .................................... . . .  *
Constitución mecánica de motores y sus aplicaciones «»»•••»•••*• •*••»•*••••

40
40
50

V
»

Motores do aviación................................... »
9

Ensayos v reglajes de motores » 30
»

9

Tecnología y fabricación 60
9

»
yyContabilidad i n d u s t r i a l • • • • • • • • • • • • • • • • « • * 5 »

»Leodslae'cvn industrial 5
V
A

t)ibujo i n d u s t r i a l ........................................................ . . . s . »
»

75
V

r n  • 1 , 1 Cálculo de antcorovecto motor 1 0 0
V
*

Oflcira do estudios . . . . . .  j £ “ ® ™  «® “ ezas . ! 1! . ! . ! . !  I ! ! . .  I . . . . » 100
V

Trabajos prácticos manuales » » 125

270 330 125

S E G U N D O  C U R S O  (A E R O N A V E S )

Horas Horas de sesio Horas de traba-

de conferencias nes prácticas manuales

Aerodinámica . 80
20

fe
Aerostación-dirigibles •

W í>

Constitución de aviones e hidroaviones, instalaciones e instrumentos a bordo 
Otros aerodinos ............................... ............................ .................... ..

40
10

ti

»

»

&
1

Resistencia de materiales aplicada al cálculo de aviones, hidroaviones y diri
gibles 60

&
K

Ensavos de aviones •• • • 10 50
9u

Jletoreolop-ía ........................................... • ••*••••••«•••» »v•«•«•.»••••t •••#«••••«• 20
9A

Navegación ............... 10
9A

Aeronáutica comercial*líneas aéreas-aeropuertos. 15 »

»

A
tíerecho aéreo y legislación relacionada con la inspección y construcción 

aeronáutica ....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........••••••••»••«•• 5

9

A
t  ( Cálculo de an^enroveeto avión » 150

9
*

Oficina de estudios .....J de p L a s ? . . . .  i ! . ! : .  í 1111111 í í 111111 í 11 » ' 100
9
%

Laboratorio aerodinámico » 30
w
A

Trabajos prácticos-, montaje v reglaje *«•*•*••«»•••»*••*•♦•••••••*••*••*•*•• >> 125

SüM\. 270 330 125

La fecha en que baya de empezar! cada curso, su duración y  d istribu ción  se señalará en la 
correspondiente.

convocatoria

B)—DE LOS NAVEGANTES AEREOS

C U R S O  Ú N I C O

Horas 

de conferencias

Horas de sesio
nes prácticas 

de navegación

Horas de traba 
jos manuales

Radio

■' ACttTOníVTTlf í\ V* N í l  CI ÓU 50 100
>Meteorología . ..................... ................................................................................................* 30

30
30
20

»
60»M&G'iis! a ció) n •«•..«•«■.•••.«.«•«««•••••i».».. 10 $

120 150 60
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La fecha en que haya de empezar; 
cada curso, su duración y distribución 
se señalará en la convocatoria, corres
pondiente.

H O R A R I O S
De 9 a 10 h. y 15 m.3 primera con-; 

•fe rene i a'.
De 10 h, 30 m. a 11 h. 45 ü i.y se

gunda conferencia.
De 12 h. a 13 h., trabajos prácti

cos.
De 15 h. á 17 h. 30 m-, sesiones 

prácticas.
(Este horario será el normal, pu

liendo variarse en los casos que las 
circunstancias lo impongan, procuran
do en lo posible dejar una tarde li
bre por semana.)

Pruebas y  calificaciones.

Artículo 9.° Cada asignatura será 
objeto de una interrogación especial 
independiente de las demás.

Las calificaciones serán por puntos 
de 0 a 10.

Para estas calificaciones se. tendrá 
en cuenta la nota media obtenida por 
él alumno durante el curso en dicha 
asignatura.

Análogamente serán calificadas las 
prácticas, proyectos, etc., etc., asig
nándose asimismo a cada alumno una 
nota de asiduidad.

La media de todas las anteriores 
calificaciones servirá para establecer 
el orden de prelación y determinar los 
que puedan obtener el título o pasar 
al curso siguiente.

Para aprobar será necesario tener 
una nota- media superior a c in co -y  
no inferior a tres en ninguna asig
natura.

CAPITULO III
D e l  p e r s o n a l

Artículo 10. Formará el personal 
de esta Escuela un Director; Profé-: 
sores de plantilla, eventuales y auxi
liares; un Secretario-Gontador-Caje- 
ro; un Oficial de Secretaría; un Es
cribiente mecanógrafo; un Conserje 
y  los Ordenanzas "necesarios.

Podrá, además, agregarse al servi
cio' de la Escuela, el personal que exi
jan las circunstancias normales é im_ 
previstas. Se pagarán con cargo ni 
concepto correspondiente del presu
puesto de la Escuela*.

Los Profesores que se designen y 
sean funcionarios del Estado, contm 
miarán percibiendo los haberes |¿ie 
les correspondan' por ios Ministerios 
respectivos, y las gratifícáci^bs 4® 
dirección, profesorado y demás 'qué 
se establezcan por este Regíargento 
m  abonarán con cargo a los fondos 
de la Escuela.

DEL DIRECTOR

Artículo 11. El Director es el Je
fe de la Escuela, en cuanto concier-: 
ué a gobierno, representación y ad
ministración de la misma.*

Su_ nombramiento- será de libré 
^lección del Gobierno entre los qué 
Reúnan las condiciones citadas; para 
ios .Profesores, dependiendo en su aic- 
tuación del Consejo Superior de Ae
ronáutica.

Artículo. 12. Corresponde al Di
rector de la Escuela:

. 1-° Cuidar de la exacta observan
cia de las disposiciones contenidas en 
el Reglamento y  del cumplimiento de 
las órdenes que les comunique la Su
perioridad.

2.° Dictar las medidas é instruc- 
ciooes que considere convenientes pa_ 
ra el mejor régimen, orden y discipli
na del Establecimiento;, así como para 
conseguir la mayor perfección en la 
enseñanza, interpretar y resolver las 
dudas y casos no previstos en éste 
Reglamento', oyendo previamente a la 
Junta de Profesores.

3.° Convocar y presidir las Jun
tas de Profesores, dirigir las discu
siones, tener voto de validad y  dispo
ner lo necesario para i levar a efecto 
sus acuerdos cuando así proceda.

4*° Distribuir entre los Profeso
res y Auxiliares las horas de ense
ñanza, nombrar los Tribunales de exa
men y  determinar los días y horas 
que deban verificarse' dichos' ejerci
cios, ojyie-ndo previamente a la Junta 
de Profesores o a ios Profesores inte
resados.

5.° Autorizar todos los gastos del 
Establecimiento con arreglo a-las ins
trucciones generales de "Contabilidad.

6.° Vigilar el exacto- cumplimiento 
de las obligaciones de los Profesores, 
Auxiliares, empleados y alumnos y 
acompañar su informe en cuantas 
disposiciones se eleven a la Superio
ridad.

7.° Proponer al Consejo Superior 
de Aeronáutica vuanto crea conve
niente, justificado y oportuno para 
mejorar los servicios y el régimen 
interior de la Escuela y consultarle 
sobre las dudas que ofrezcan algunas 
de las disposiciones citadas.

8.° Exponer al Consejo Superior 
de Aeronáutica en una Memoria anual 
las mejoras realizadas en el Estable
cimiento durante ol curso y sus ne
cesidades; los trabajos hechos por el 
personal docente, auxiliar v  subalter
no; del aprovechamiento de los alum
nos en sus estudios y  en los diferen
tes ejercicios y prácticas, 'acompañan
do un cuadro 'estadístico relativo al 
ingreso, nía tríenla y  resultado de los 
exámenes, y proponiendo por último 
cuanto juzgue útil y favorable a la 
Administración v n la enseñanza.

Artículo 13. El Director percibirá, 
corno tal, la graUíieación anual de 5.030 pesetas. /

CAPITULO IV
DE LOS PROFESORES

Artículo 14. Los Profesores de la 
Esvuela Aerotécnica serán designados 
entre los que lo soliciten mediante 
concurso, 'debiendo cumplir tocios los 
requisitos exigidos para los alumnos 
y  además demostrar su especializa- 
ción en la asignatura correspondien
te por obras escritas o realizadas re
lativas a ella; teniendo preferencia á 
igualdad de condiciones anteriores, 
los poseedores del título de Ingeniero 
aronáutico y los que presenten los 
títulos especificados m  el artículo 10 
riel Real decreto de 29 de Septiembre 
de i m .

Artículo 15. Las principales 
gaviones de los Profesores son :

1.° Otar las. lecciones orales, uala^ 
lar y dictar lo-s cálculos, problemas ¡p 
proyectos especiales do las asuaudu* 
ras que tengan a su cargo- y dingár 
los ejercicios y ensayos prácí ivo.s e<>< 
rroíspondientes, ayudados por el pro-* 
fesoc auxiliar que les corresponda.

2.° Pasar a la decretaría parlo día-* 
rio-, expresando ( i objeto de h> lee-* 
ción explicada o práctica o fe»-1 nada» 
los alumnos'que hayan fañado y Rif 

censuras que otó -ugan.
3.°_ Vigilar el material aféelo a sif 

enseñanza y procurar se halle, bien 
ordenado y dispuesto do moda que 
pueda utilizarse pronto v o(Vmoda- 
mente.

4.° Concurrir puntualmente a í.at 
Juntas, a la formación de Tribuna^ 
les de examen y as los demás amos, 
oficiales d¡e¿l servicio a que fue-sen ci
tados.

5.° Presentar al Director, antes d« 
terminar el año, una relación de los 
libros y revistas, instrumentos, apa-» 
ratos o máquinas que consideren dé 
conveniencia o urgente adquisición 
para las enseñanzas que les efién 
confiadas.

6.° Formar y remitir al Secreta
rio, seis diías antes de terminar el 
curso-, la lista1 de ios alumnos qu# 
puedan ser admíTIdos a jos exámenes. .

7.° Desempeñar las Gomiisiones que * 
les confíe la Junta de Profesores dé A 
la Escuelaj. a

8.° Obedecer y respetar al Direc-  ̂
tor y auxiliarle en el mantenimiento 
del orden y disciplina académica'.

Artículo *16. Cuando un Profesor 
no pueda asistir a la Cátedra o a o tren 
acto oficial a que fuese convocado, dé- . 
berá ponerlo en conocimiento por es
crito del Director, para; que nombre 
quien le sustituya q provea lo neee-- 
sario, •

Artículo 17. El ejercicio- del pré-¡ 
fes orado es compatible con el de cuaD 
quier profesión honrosa, que no im-? 
pida la puntual asistencia a los 
tos oficiales y al cumplido desempé* 
ño de la enseñanza; pero completa-- 
mente incompatible con la ensefianzá; 
privada de las Asignaturas y estudio^ 
qué se cursan en la Escuela. ;J

Tampoco podrán  ̂ imponer la ad
quisición de determinados libros déí 
texto o de consulta. •'*

Artículo 18. t o s  Profesores clebéy'
" rán entregar en Sécretáríá, con la ah* 

ticipación qué sé crea; conveniente ji
los exámenes, los guías p  resúmenes 
dé sus explicaciones verbales, par?1 
que hechas las copias necesarias séajft 
facilitados gratuitamente a loá á lu m f 
nos. Tanto én 1 0  explicaciones cotfí<| 
en los yesúmenés se unificará la ftlfe 
m enclaW a y notación, ém'pleandé f f i  

misma' para todas las clases. ’
Artículo 19. Siempre qué el Profé'* 

sor lo juzgue oportuno, reducirá sií, 
conferencia verbal tres ruarlos de ho& 
ra, reservando la media hora restaré* 
te a la discusión libre y comentario 

* en iré los alumnos sobre el tema Ira-. 
lado, dirigido y encauzado por el Pro
fesor. Igualmente procurará sustituir 
los interrogatorios de examen, por 

1 problemas o ejercicios de aplicación.
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Artículo 20. Para cuidar y dirigir
(tos trabajos' gráficos, ensayos, ivrnnl- 
pulanionos y demás ejercicios pijlc-. 
ticos y eara  suplir y auxiliar a ios 

.profesores, habrá i-res Profesores au~ 
s ií i áies de j)ltintilla.

Arlíen.lo 21. Las obligaciones más 
xmp oíd nales de los P i'oí eso res auxU 
liares son:

d 11 y Sustitu ir en las Cátedras a loe 
Profesores de las asignaturas a que ; 
;esí.én a e rogados en. las vacantes, au~
: ;sc?k das y enfermedad es. Durante d  
ti crup o que oslo suceda, el Auxiliar 
& sumirá la s  facultades-y obligaciones 
de ! os Profesores, reemulnzándolos en 
]os Tribunales de •examen, lo mismo 
• que en la Junta ce Profesores y Con- 
'¿e io  do disciplina.

2 r  Cuidar de todo el m aterial o 
depende orí a une lo esté confiado y 
distribuir, vigilar y dirigir los ira - 
bajos ue los alumnos en. ausencia del 
Profesor.

3.» Auxiliar al Profesor en la or- 
, dena(dón; cuidad o- y conservación del

m aterial científico "que se halle a su 
cargo,

4.» Redactar el co-rrespond lente 
Inventario del indicado material, e n 
tregando tres corúas fum adas: una al 
T>i rector, otra al Profesor y otra al
Pon ser je.

. 3 . °  Participar opoifiimamante a! 
Director ,de los desperfectos que sin* 
ira el material.

a .0 Concurrí i* con puní validad á 
las Juntas, exámenes, trabajos y de- 

. más actos académicos oficíales a que 
fuesen citados por el Directo^.

72 Cooperar con los Profeso-res a 
la conservación del orden durante las 

' to ra s  que lo-s a ta rn o s  permanezcan 
‘.’m  la Escuela.

8.° Cumplir las órdenes del Direc- 
« f.or y dosempañ&g las comisiones que 
( !e confíe la Ju n ta  de Profesores.
•( Artículo 22. Los Profesores po- 
■ dráii ser:

De plantilla, q m  serán aquéllos 
!que por la im portancia o duración 
dé sus cometido® deban quedar afée- 

flq’s -a la Escuela de una nmn&r& per- 
iróaoente, y evinlvmles, los que sólo 
fSeban afectos- a la Escue-

durante o! periodo de su ense-

É eulo 23* Los P í^ í esores y Au_ 
a dé plant/hla disfrutarán, <áü 
to  de fftí,. m% ' gmiifíeaeiom 
éoü éa^gé s i p r e p u e s t o  ée la 
a, de 4.000 pesetas los prime*

i'" Loé Profesares "eventuales percibí- 
jp&a n m  ^einMáéración eos cargo ad
• la Eseítéfe cíe 40 pé-

o sesión
o M  prúetm. La hora dé vf* 

Lpabajos m&nvtato p d r fe» 
fm m im  P m iéso fm  ev eñ fe to  m  a to -
' iuvrrí a 6é dieg pm&ím..

m ü  JSFS m  KSTEJltfOft
fio 2M* Desómpefiará el cargo 

jU  dé estudios uno dé los Proffe- 
ísorus ¿jomíbraiddf por el Consejo Supe- 
firior de Aeronáutica, a propuesta de 
|j[á Jun ta  de Profesores, 
f'" 'Artículo- 2'5. Corresponderá espe- 
‘ ci al mente al Jefe de estudios:

i v Réemolazar al Director en ea-
• m de ausencia ó enfermedad,

2*2 Cu k k r  deJ os Ir le lo  c u m p lí-  í 
m ie n to  (te lo s Reglam ento® , p r o g r a 
m a s y  d isp o s ic io n es  ’ e o n c e r n ie n íe s  a f  
lo s  cu rso s, c o n feren c ia s  y  e s tu d io s  de  
to d a  c ia se , r eso lv ien d o  cu a n to s in c D  

d e n le s  de in terp re ta c ió n  ocurran  en  
lo s  m ism o s o

32  M antener e l orden y  d is c ip li
na  d en tro  del E s ta b le c ím ie n ta  y  tom ar  
c u a n ta s m ed id a s de  u r g e n c ia  o  irán-, 
s ita r la s  crea  n e c e sa r ia s  p a ra  q u e  n o  
se in terru m p a  n i se a lter e  el orden  
establecido’.

4 2  P ro p o n er  al D ir ec to r  la s  va--* 
r i a c io n es que e x ija  el" bu en  f u n c io 
nam iento- de la  E sc u e la ; lo s  p rem io s  
y  castfgo-s n e c e sa r io s  p a ra  m ejo r  
aprovechado ien  U> del a lu m n o  y  para  
m a y o res fa c ilid a d e s  del P ro fe so r .

52  E stu d ia r  e in fo r m a r  c u a n to  so 
bre e stu d io s , p rog ra m a s y  p la n es de  
en señ a n za  le  en ca rg u e  el D irec to r .

0 2  P rop on er  los lib ro s y  r e v is ta s  
que deban fo m m r  p a r le ’ de la  B ib lio 
teca , procu ran d o  te n e r la  a l co rr ie n te  
de ios ú lt im o s  a d e lan tos, y  d isp o n er  
la c la s if ic a c ió n  q u e  d eb a  e x is t ir  en  
olla., y  la s  h o ra s de- 'consulla, ele la  
m ism a.

 CAPITULO V

DEL SECRETARIO CONTADOR-CAJERO
A ríiculo'T O . Será nom brado por eJ 

C o .os ej o Su p e r ; o r  de A  e ron á u í i c a. a 
kp r o p u es ta  da la  Diroe'.uón de la É s -  

cu ela .
A rtícu lo  2-7. Corresponde especial

m ente al S ecre tario :
i 2  D e sp a ch a r  con el D ir ec to r  los  

a su n to s  a tr a m ita r  y  c o m u n ica r  lo s  
acu erd os ad op tados p o r  el m ism o  J efe .

2 . ° R eda c la r  I a e or resp on d en  c i a 
o fic ia l y  r u b r ica r  n\ m argen  las co
m u n ic a c io n es  que haya de firm ar el 
D ir ec to r .

3 2  H acer  la s In scr ip c io n es  de m a 
tr íc u la  q u e  a u to r ice  el D ir ec to r  y  r e -  
g istr o r  e l  r esu lta d o  de lo s  ex á m en es.

4 2  E x p e d ir  la s  eerf iilcae’io n e s  de 
a p titu d  q u e so lic ite n  los in teresa d o s  
e im ír u ir  lo s  e x p e d ien tes  para la. e x 
p e d ic ió n  de lo s  t itu la s  p r o fe s io n a le s .

5 2  F ir m a r  toda® l m  cu e n ta s  de  
in g r eso s  y  g & sto , y , en  g en era l, lle v a r  
toda  la  C on tam hdad  de toda la  E s 
cuela!

6 2  R e d a d  ar la s  a c ia s  de 1&$ J u n 
tas d e  P ro fe so r es  y  e l C en seio  de c ito  
c i p i t o .

7 2  Im trv ú r  lo s  expe-di.eol.es y  e x -  
te a á e r  la s  canso)t.a*s que s é  ofrexeau*  
e o n  a rreg lo  a tas in d ic a c io n e s  clel D i -  ‘ 
rector.

8 2  C uidar del b u en  r ég im en  dé \q  
S ecre ta r la  y  <teí A r o b lv o  y  do la  con-: 
serv a o ió n  y  c la s if ic a c ió n  m í ó d i e a  tíe. 
iodo® t o  dociM íenk>8 de su  in c u iu to n -  
6la>

8 2  Cobrar lo s  Jtibaraiuionios expM - 
. dido® para t o  pagos de? m aierlal fio 

la  f e e u e la ,  dando e ü e n ía  a l P ir e é io í*
10. S a iis fa c o r  óL Im p orte  d e  

cu en ta s  d e l m a ter ia !, en  la s  qué c o n s
ten  el c o n ío ra fe  del P ro fe so r  q u é  la® 
ha y a  encargada, s ie m p r e  que exista, la  
o rd en  de co m p ra  del D irec to r .

11. C on servar m  d ep ó sito , y  b a jo '  
su  resp o n sa b ilid a d , la s  ex is iéx im a s ti¡ 
so b ra n tes de la s  ca n tid a d es cobradas*

12. E fec tu a r  todos lo s cob ros y  p a 
gos de la Escuela*

13. F o rm u la r  la s  c u e n t o  e sp e c ia -, 
es qu e d eb en  ren d irse  al C o n sejo  Bus. 
yerior de A ero n á u tica .

A rtícu lo  28. E n  Ja S e c re ta r ía  so' 
lle v a r á n  lo s  l ib ro s  de m a tr íc u la , re-4. 
jist.ro de en tra d a  y  sa lid a  de co iru m D  
naciones, y  to d os lo s  q u e  el Secretario? 
juzgue n e c esa r io s .

A r tícu lo  29. E l S e c re ta r lo  r e c ib ir á  
ui rem uneraic i orí de su  trab ajo  ía  gra^  
J íic a c ió n  de S.OOO p e se ta s , incom ¡patD  
f ie  con la del profesorado*

A r tícu lo  30. E n  el ca so  de a u seim  
3la  y  en ferm ed a d  riel S e cre ta r io , le  re-* 
em p la za rá • e n  to d a s la s fun ciones, e í  
P rofesor  a u x ilia r  qu e n om b re la  J uhh 
ta  de P ro fe so r es , quien. Jo d e s e m p a 
ñará  ta m b ién  in te r in a m e n te  m le n íc a f  
el c a ig o  se 1 ralle v a ca n te ,

CAPITULO. V i

del conserje y ordenanzas

A rtícu lo  31. E l C on serje  se r á  é l  
en cargad o resp o n sa b le  de la  custodia^ 
d el E sta b le c im ie n to  y  de lo s  objeto®  
que en c ierra -

Se p ro cu ra rá  qu e hab it e e n  e l E s t o ,  
b lec im  len to  y  debe p erm a n ecer  en  el 
m ism o  las h o ra s que le  a s ig n e  la  Jtia-, 
la- de  P ro fe so r es .

Be p rocu ra rá  qu e e jerza  e l oom etiA  
do un P ilo to  a ero n á u tico  ’de la o  t o é  
correspon d  i en te.,' que p o r  im p o s ib ill- í  
dad fís ica  no- p u ed a  co n tin u a r  la* v id #  
a ctiv a  de! vu e lo , y {ondrá u n a g r a tif i
cación  do LoOO pe>eta.s a n u a les.

A rtícu lo  32. Al lo m a r  p o ses ió n  d é  
su  d estin o , se liará  cargo  de to d o s lo® 
e fec to s , m ed ia n le  in v e n ta r io  general*  
co n servan d o  en su poder u n  e j e m p l o  
y  a rch iv á n d o se  otro  en  S ecre ta r ía .

L os inven  tari, os g e n e ra les  se r e v is a 
rán a n u a lm en te  y  e sta rá n 'firm a d o s por, 
el S ec re ta r io  y  el C on serje .

A r tícu lo  33. C orresp ond erá  ade^  
m ás al C on serje  *.

12 Cuidar del arreg lo  y  aseo  de t o -  
dos lo s  lo ca le s del e s ta b le c im ie n to .

2 2  C u m plir  ; cuanta® órd en es  
sea n  coim iníead& s p or  lo s  P r o fe so r e s , 
relativa®  al s e r v ic io  del E sta b to t®  
m ien to . *

A r tícu lo  34. L os O r d e n a b a s  t o k  
drán  p o r  n^isión ayudan, a  t o  ó r d s i t o  
ikú  C on serje , a l m *  J  a m g l o  d e  m  
lo c a le s  y  e fe c tu a r  t o  reca d o s q u e  le», 
ord en en .

CA PITULO  V II

DE  LOS ALUMNOS
A r t i l l o  m  D esd e  el d ía  q u e tu | ‘ 

.a lum no q u ed e  in sc r ito  m. la  m a tr íeu lf*  
q u ed e  su jeto , a  la  autoridad' fe s^ o liíi  
d e n tr o  y  fu e r a  de la  E sen c ia , y  m m  
d rá  a lé g a r  ig n o ra n c ia  d e l R egiam épídV  

'A ñ í m l o  86- L o s  p r in c ip a le s  bM f* 
g u i o n e s  de lo® a lu m n o s so n ;  *

1.* A s is t ir  p u n iu a t e e n t é  a  la s  c lg f  
se®'y a to  trab ajos de práette f̂ i  ¡M 
J io r ^  s o la la d to , y  eouduefrsé; v m  
a p l lc to ió o  y  eom postíura.

2 2  O um plir t o  d isfiasieione®  y  6 f$  
d en os d el D ir e c to r  y  P ro fe so r es , &  
g u an to  se  refiére  a l r e g im é n  do la  é h «  
sefianzá. al orden  y  a la  d is c ip lin é  
té r te r , q

T o d a s I m  eoniiuriicA vioito  y  á d v e r -  
ten c ia s  a h a cer  a lo s  alum no® s® 
rá n  en  cuadros de av isp a; n a d ie
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plegar ignorancia f e . fe q m  así baya 
fcido auimoia-dD-,

3.a Par &mxoeJmiemío a la Snereía- 
ida do. fes -señas da mis -femfeHms,, re- 
ivxtfltfiéíAm siempre que cambíen»
• 4 a Reponer y  reparar los darte 
•jqtie oítusen en al edificio y material de 
Ja Escuela.
i Artículo 37» La asistencia a las 
clases so-rá obligatoria, Los alumnos 
jsófe podrán amantarse de - ellas con 
¡permiso de les Profesores. Se pás&rá 
peta por dos Protesoies, siempre que 
Jo pugnen ü.pniiuBO,
> ArErteo 3'$., Los nkmmos que %m~ 
M or mi comelido un número ée taitas 
Pe a sisiencia superior al 10 por 
Peí total de ellas tiáMíes, perderán cur- 
§o y matricula»
• É i caso ée ■eníermedaá o causa te- 
gítiása, debidamente jusücaéa -a Jui
cio á&l Profesor, ;se tolerará un nú- 
m ero dob le fe  ta lla s .

', Cada. dos faltas de pixníu aliñad se 
j-ontacán como una falta do asistencia 
sin juetificar. Estas faltas de asisten-: 
¡lúa infeicán en la nota de asifetifed» 

Artículo 39» Los alumnos deberán, 
iterante fas clases, tomar notas sobre 
pn ru-Mferno especial, que será pre
sentado al visto bueno del Profesor, 
M cual tendrá en cuenta el contenido 
y  esmero de este cuaderno en sus ea- 
íifcarfeaes.

Los alumnos están obligados a re- 
. pactar fuera de la Escuela ios proMe- 
•■pms, ejercicios y Memoria que’ se les 
íncomfemden y cumplir las órdenes que 
toara las prácticas les dicten los Pro
fesores.

Articule 40.' Los alumnos, además 
de lo que les afecta por su condición, 
Estarán sujetos a correcciones disci- 
ipltnarías, cuando falten a las pres
cripciones de esta .Reglamento, a la 
ispbordinación, desobedezcan, al Direc
tor j  a tos Profesores; cuando den 

|¿éfim#as ofensivas a los mismos, 
lo sean por su naturaleza o -por 

$  modo ton que; so diesen, y en t e  
,fi£§ los actos qué por su índole íim - 
fen & rdbajar la (Mseipüna escolar.

Entré éstos últimos se éomprésadé- 
m  las faltas celectivais <le los aluro- 
$Ss *  las clas^ f  promover fuertes 
áattaa-os. © alborotos «u  las aulas, j  
IjHWmtMrifr áe las mismas sin pemiiso 
ífe l#s Pro-fosoi'es- 

irttíefflfe 41. lá e  M ías se eorr-egi- 
pió» mgOm. su gravedíid:

4.° ©©« «p rensiéa  piivads» © pé- 
Mée*.

&* €¡®b. i’edweiiótt d* la «wí*. de

* $ ? % *  pérdida dei euis©- •
*.» -fe » ¡espulsiéa de la Ese«*4a.

1 &rtirá§»,42. Km *  la aplteaeiéa del
.'«Ufen» lá t ig o  será neee&arta ia í « r -  
m am á m  Oe»s»J© <Ae ® se ipM *, f  
ítóberá ser votado por t e  \rm cuar
t o  --'parte de ios qm  componfa^ la 
’wmám, f e  B o fe te e s  de la  É tecs*!*.

tlAMTIJL© W 1

M m m m :  .y
m  Escuela- ¡O fe r te  

te'diéoBfea fefoerá contar con toa
mrnimmrn siguientes:

•" :1.a ím  , ante. necesaria? pam la

exp&aeló® fe  Im  asigm lnm , -s&Im ■; 
de dibujo, ate.» efe»

f  * JM te r w o  que reúna £ «á fe  
ciernes fe aeródromo o? la- inroofísa- 
e ion fíf f e  ¡La Escuela. i

3,°* Los barracones necesarios pa- ; 
ra la custodia, y emisor yacida fe  las 
aeronaves, y  el número de éstas ne- i 
césario- para la enseñanza' y servicios 
de la Escuela»

4.° Loe talleres con sus máquinas 
y berramfímfes necesarias para ia :em-- 
gefíaifza.

Laboratorios. de ensayos y de 
meieorofogía, mu fes aparate f/i.us- 
tatercmes. necesarias para realizar 
experfeneiaa de aerodinámica, enea- 
yes de motee?, resistencia de mate
riales y de piezas fabricadas y apa
ra te  meteoro! égieos para estudios at
mosféricos o instrumentos de nave--. 
gaci.ón aérea-

:6.° • Una Biblioteca, -científica., pro
vista del mayo i número pesMe de fe- 
bres, caí á feges. 1 * e vi s-tas reí a c i ornad as 
con la 9eroríntica, para uso de Pro
fesores, a bu uno 5 y cnant-as perscums 
lo soliciten a las horas que para ello 
so designe.

Artículo 4L Este Reglamento1 se 
■completará con uno ele régimen in
terior, a propuesta de la Jimia de. 
Profesores. .

Artículo 45. Este Reglanienío re
girá desde la fecha de su publicación 
en la Gaceta de Madrid-

ARTIGUEOS TRANB-ITORIOB

1.° Mientras la Escuela • Superior 
Aerofécnira no cuente con medios 
propios para sus necesidades se ha
bilitará, con arreglo a fe que dis
pone él artículo 3.° del Real deno
to de 29 de Septiembre de !928, el 
local necesario y sus instalaciones ron 
carácter provisional en el aeródromo 
de Guateo Vientos, de acuerdo ronda 

Autoridad de quien dependa.
2 -0 Los programas que a conl inna ,  

c-ion se teert-aa .bob de carácter pm* 
vMofíál, y  sólo tienen por objeto dar 
una idea del contenido y evíensidn dé 
cada asignatura, reservando a fes Rro- 

que se designen su idterfor 
(fesar r̂ollo.

P R I M E U  CE RSO
ArnosTOTOims

■MM-cr-ifrle# f’tnpr^m'os cu ht* 
rUmm fh+rvmniíirtrs.

Mélelír!.gia-"--Dbmrs'!reis> de eyuib-  ̂
%vm de fes ahycdeees -̂--tboq:óexfede/S. 
ie  fes. ^neferiafesfee.nmfedo^ a ensc- 
yM--~Afáqnfer5í de oes oye- v roírlo  ̂de 
iWffe-arte. — Skfenrrgia-—Lfefiidckb? 
típica- de Im prirfeeíos siderúrgicos. 
Fünclfeion.—B ierros y acero* — Ace-, 
ros espeeiales— Trat a mi e - n í ó c r í -  

. eos— CInsi-fiea-c:l-4u de 1os aceros y txn 
e&itóéftsíiras. m U fo.y m  caliente. 
Getoe y eus eleacfenes.— Alnnun-fe y 
suq Rleéí' ion ó s .—Metal . .■aBUMed-tk!.— 
Estrucíura de las ateaeioires.—Aferró- 
gbafía. —  Micrografía. — Estructura y 
propiedades de la .madera— Ensayos 
d-e madera-—Telas.—Ensayo de las 
mismas*—Dola.s-gomias y sus cóm- 
puestos.—Bamices, pinltiras. ele—

' Pliegos de condiciones o especifica-*

m m m  j  tipi&itéiéa fe  ím  materia- 
Im — 'ReMímciéB fe  im  mvtxficm*

$£$wt-(i.ncUi :éo m&terMes*
Eafue-rzoi. y defemímfefene-s eláctf» • 

c m*—C-oe íl :• I ¿ rú es d e Irábajo»- -M#-. 
caenios fe  dexión y ■e.sfueiccos con- 
•tapies. — Cargas móviles. — Ifexí%  
elástica do las vigas.-—Flexión oum- 
puesla. — Estructuius arnmclas— Es„. 
fuerzas que se desarrollan -'en las ns~ 
Imcturas.—Educ-rzos preriucídos por 
las cargas móviles en fes vigas .arem- 
das.—ILiínms- -de Influencia.— Ítrncíe- 
dimienfos de cálculo.—Miembros fe 
las ̂ armaduras y sus uniones.— 
fo-rmacloims de las arms-.duiras y sis-* 
tamm  inántorminadost — ■ fo rs ián ^  
Msfuei^ms #e tursión pura y combinn.- 
fe .— EcfecMadcs Citlitíis.

Tmri®. de motares»

Energética.—¿Principio fe  fe conser
vación'fe fe energía,— Ifeineápfe fe  fe equivalencia. — Energía poioneiah efe.
felfea e iiilerna- - -  Ilirlmstálfe^. __
Ecuaciones fimcferLNord.ailós.~Hiárodf-
ntofea— Teorema de Bm riouitu íli-
drúulfea.—E-s-ludio de los ñúidos fes- 
preciando su viscosidad.—ídem tenién
dola en cuenta.—Inñiiencia de la mis
ma en los ensayos comparativos de 
modelos ' reducidos—  Termodinámica. 
Gases perfectos» ~  Transteniacúkr de 
un% niasa gaseósa.—Diagramas de Gkt- • 
péirón-.y ÉIntrópioo. Estudio cíe los 
efeios.—Rendím îento.—-Propiedades ge 
n ia les del vapor del agria.—Máquinas 
de vapor.— Motores de combustión in
terna*. —  Ciclos di versos. — In tinon efe 
de fe. comprensión, reírigeración y ve
locidad ele combustión,—Tinos ¡eórfeos 
de mol ores de eombufeión.

Consi ifvcion mecánica de motores,p sv.s apUcadones.

Historia, y generalidades.— Tm li/a- 
oión de lo* ciclos diversos.--Agí np 
clones de cilindros en los motores po- 
jicilíndricns. —  Forma y  e r r i iu c ió n  
de los diverso* órganos.*— Embolo*—  
H iele. — - Arbol n »otor— Teda nfes.— Cb 
Imdnn.— CAm$d* y ca ite— Dbhdbu- 
fenu.— Regula f e o  ^obre la admisión. 
Enre n d i d o • D I ve us s 1 stern a s.— C a í- 
hmedni-c.'.--Puesto m. marcha— ^Tu- 
ticí tr- de f**ape y •ólemlosos»— faxku- 
i'ar b'«n. Rcf? ‘rd»'u por agua y  :a í-  
í -V - R; dio I fe -
pósilos f e  agna,1 y iaeefe.—*
Au! oufevífes.—U t ó s í f , é|es, yr
-'-•’ p'ín'©;— R ‘ieda«. y
í geírHoces.— Prei y * señoríos —© fe
! ce c I ón*— Enferai u pk— GamtojQg4ié,f¡|s. 
íCKúfefes— M feieu ftia l —1 ranraíft®- 
i sos— Tracción f e  Ion ^ 3 ® -
herencia y  do rodamiémüí

Motores de aitación.
Condiciones fe einpleo.— Gualidades 

pi incipa te* —  Potencia. —  M.
jiotencfe.—Beso.—Gompararlón fe  
motores serf^jantes-—Leyes m 
lud.— Gáícuío áe las priiieipales piezas 
I)et,ermanación fe los esfuerzos é*M*. 
dos a la evolución do los gases»—Dia-: 
gramas. —  Momento motor. Fuerais 
de iuercia.—Noción sobre la teoría fe
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la elasticidad.— Teo-renva de Casüg]la
ño— -Cá-kt ô-s de resistencia del fondo 
ile l‘ émbolo*.— Segmentos.— -Eje de éro- 
1>o-Iog—GUtedco— -Biela—  Cálenlo del 
cigüeñas *--Cále aló simplificado.— Gál
bulo teniendo en cuenta la. continuidad. 
B.ompanuTlon de los métodos.— Yeriíi- 
nación de las tensiones.— Vibraciones 
de torsión y de flexión.— Engranajes- 
Arbol de I«*\m.— Perfil de las levas.— . 
vi en ' ‘tvdido.— T e o r í a y re a 1 i z-ac i ón.— . 
iO-.duf'i ¡L.-b-̂  y  lubricantes.— La car- - 
te 'm, ion--L-m oa y realización— La 
11»i ■- i, - n i • i - ’*n. —  IV.o r í a. y m \ I i y:a c i ón. — - 
b:« mteigm avión.— Teoría y realiza- 
Múm—  La te-!inbucíón y  el escape.— 1 
G1 c-quiliPrado.— Esfuerzos periódicos. 
Fuerzas de inercia, centrífugas, alter
nan va*.— Estudio analítico.— Los oro- 
lores pótenles— Hendimiento termodi- 
nárnieo.—  Fuirtermunienio 0. diversas 
alturas.— Causas que actúan sobre el 
Per motor.— Atimeníacnín y carbura- 
ció a. —  Comprensión óptima.— - Sobre- 
•rorap re os i ó n.— S ub al iment a ción. — S o - 
b real i m en la e i on — G o rnp resores.<— Ve - 
toe idad de rotación.— Reductores.— In- 
fi nene i a de la carrera sobre las íuer- 
ms do inercia.— Comparación del ren
itente alo de un grupo motor bélico en 
directa o con reductor. —  Principales 
tipos red uc i ores.— La adaptación del 
motor al avión.

Ensayos y reglajes de motores.

Fórirmlas de predeterminación de la 
potencia— Factores que influyen so- 
¿re las variaciones de potencia.— Cur
vas características.— Aparatos de me
dida.— Reglaje de los distintos órganos. 
Realización de los ensayos— Reglaje 
del ireno.--Do terminación de diagra
mas.

Tecnología y fabricación.

División.— Enlaces fijos inmovibles. 
Enlaces fijos movibles. —  Utiles de 
montaje y desmontaje.— Guías recti
líneas---- "Articulaciones. —Coj in etes.—
Enlace de contacto de fricción y  de 
engranaje— Enlaces flexibles— Tras-, 
m fisiones.—  Lubricación— Transportes 
¿e fluidos.— Maderas, ensambladuras. 
Aparatos de elevación y transporte.— - 
Trabajo de los metales— Fundición, 
moldeo,, colado, etc.— Trabajo por ‘de
formación.— Procedimientos de solda-- 
Jura y roblonado.— Trabajo por arran
cado de materia.— -Utiles a mano— F a
bricación del material aeronáutico.—  
Elección y  tipificación de materiales. 
Precisión de la fabricación.— Verifica
ción.— ‘Descomposición del trabajo en’ 
operaciones sucesivas. —  Empleo de 
montajes y máquinas sintéticas— F i
chas de fabricación.— Determinación 
flbl precio de coste.

SEGUNDO CURSO .— AERONAVES

Aerodinám ica .

■ .,Nocíoih>¡ de aerología— -Movimien- 
\*n de los fluidos— Régimen laminar y 
f\tebulento— Teoría de los torbellinos. 
R^sisk*Jicii al movimiento- de los euer- 
qrv u.ímei’gidos en un libido.— ínliuen- - 
eh  de la vWo>id;:;i y de la compren- 
’ fió miad.— l .oyes, dé a i nn í l í í mL^-Aero- 
Uoá.te :i; np!fi*m1u a aormáuUcn

•envergadura infinita y finita. —  Pro- 
pu l s i ón, t e orí a d e l a ’ bélico.— Mando. 

.Estabilidad. —  Aplicación. —  Vuqlo do 
aerop l an o s.— Ecua c iones de- mo v in u en- 
to.— Predicción y análisis de las cu
ra oterística.s de aeroplanos.-^Experi-
moitación . aeronáutica Métodos de-
i ríe nbla.— Laboratorios aerodinándeos.

Aerostación y dirigibles .

Apáralos más ligeros que el aire.-— ¡ 
Sustentación estable.—  Fuerza aseén- 
sional de los gases— Sus variaciones 
con Impresión, temperatura* estado hi-: 
groinétrico, etc.— l'nestabi I i dad vertí- 
cal.— Globo libre y cautivo.— D irigi
bles flexibles, semirrígidos y rígidos.

Constitución de aviones, instalaciones 
o intrum entos de a bordo.

MuRipianos.— Biplanos.— Monopla
nos.—.Muítimotores.— Aviones especia
les.— Alas.— Moni antes- —  Diagonales. 
Fu s e 1 ar e s.— Al e r on e s.— P 1 anos de c ola. 
Timón es. *—  Grup o motopr opulsor. —  
Hélices.— Trenes de aterrizaje— Flo
tadores.— Ruedas, neumáticos y amor
tiguadores.— Mandos, depósitos, etc—  
Brújulas..— Derivó-metros.— Altímetros. 
Barógrafos— •Indicadores de velocidad. 
Inc-i i-n ó me tr o s. —  G¡i r o el i n óm e t r o s. — » 
Acelerómetros.—  Instalación eléctrica. 
Calefacción.— Iluminación y radio.

Resistencia de materiales aplicada, al 
cálculo de aviones, hidroaviones y di

rigibles.

Cargas a que está sometido un apa- ! 
rato en vuelo. —  Distribución de la i 
misma sobre la estructura..— Factor de; | 
carga y factor de seguridad.— Cálculo 
de la célula.— Métodos clásicos.— Es
tudio de las estructuras en el espacio- 
Casos particulares de células.---Casos j
especiales Uniones. —  Fuselajes. —  j
Gobiernos y planos de cola.— Trenes ; 
de aterrizaje.— Cascosuy flotador de hi- ; 
droaviones.— Estructuras estáticamen- j 
te intermiinadas.— ¡Métodos de las de- ; 
formaciones y resistencia mínima.—  5 
Vibraciones y  velocidades críticas.—  
{Dirigibles rígidos.— Métodos para de
terminar los esfuerzos que se des
arrollan en su es truel ura. _

E n s a y os de  a v iones.

Ensayos v̂ stáí.i(‘OS.----Ensavos on vue
lo de aviones.— Ensayos de subida.—  
Cálculo de los tiempos de-subida—  
Variación de la velocidad ascensión al. 
Ensayos de velocidad— Ejecución de 
los ensayos.— Ensayos de manejabili
dad, estabilidad, visibilidad, etc.— Re
dacción del informe sobre los ensa
yos realizados.— Método de las para

la jes .—  Condiciones de recepción de 
aviones de serie.

Meteorología.
La atmósfera.— Estudio estático— - 

Idem dinámico.— Variaciones de tem
peratura. —  Estudio hig] ométrico. —  
Potencial eléctrico.— Vientos^

N a v egac i ón.
Pro.\ isión del Lempo.- El problema ,

;F hí ¿breczinb (>n '-Jrv m\vor.fvc ión-aérea. . 
■Soteor rboj’d 1 tem-teVefiv'iogdes.;ybso- 
i vi a v 1 < :,s.,

Otros aerodinos.
Helicópteros . —  Sus tení a ción . — » 

Traslación— Rotar ion (sobre sí mis* 
mo).— Estabilidad. —  Segur! dad.— His-* 
loria— Autogiro La Cierva.-— A para* ’ 
tos diversos tipos.— Conclusiones.

NAVEGANTES AEREOS 

A s t r o n om ía .

Distintos sistemas do coordenadas* 
Definición de todos ellos. —  Moví* 
miento3 reales y- aparentes de ios as* 

tros.— Movimientos aparentes del .Bol  ̂
Eclíptica.— Distintas clases do liempo 
•Convertir intervalos de una a o m í 
clase de tiempo.— Forma y dimémoo* 

nos de la Tierra.— Diferentes aspee* 
tos de la bóveda celeste.— Partícula.* 
ridades de algunas estrellas.— Su ela* 
s i fi c a c i ón. —  N 01 n b r e s y e n f i 1 a e ion e:S 
para determinar las principales e s * ' 
trellas.— Planisferios y Navi-esteres. 
Triángulo de situación.

Navegación.

Mapas terrestres, y  cartas marinas* 
Su lectura.— Situar punios en la car* 
ta.— Medición de di sí i nías exactas.— ». 
Brújula.— Disí mías clases.— Declina-, 
ción magnética. —  Desvío. —  Rumbos* 
Distintas clases— Su determinación— • 
Compensar i ón de brúj u 1 as.— Del erm ? ̂  
nación de la curva de desvíos..— la s *  . 
lalación de las brúj olas...— Garaeí cris* . 
ticas de una luí coa brújula.

Cálculo y gráficas para hallar e\ 
ruml)o. — • Xamprielórfi 'br estima. —♦ 
Cálculo y gráficos-para hallar la velo* .
cidad ísdaliva  D e r iv a .— Modos dd
calcularla— Tablas de estima.— Radie* 
de acción m i  viento.

Gronómeí ros. Estado absoluto. — »
Compararión y movimiento.— Sextan
tes.— Distintas c lases .— Comprobación!
y  corrección  de índice. O bservarlo *
nes Disi tetas ruases. —  A lm a n a q u e
náutico.— D ete rm in ar la  situación poq 
medio del azi mui: y  la ab u ra — Nave
gación oríodrúmica y íoxodrómica.--* 
Instrumentes de navegación aérea.-*. 
Regla* y gráfk os usados en la nave* 
car ión.

Meteorología.

•Aire, su composición.— Atoósfér&r 
Temperatura— Su variación con 1|} 
altura.— Vapor de agua-— Humedad 
absol u ta y relaf i va.— Pr es ión atmó$á 
férica.— Variación de la presión y -83 
la densidad con la altura.—^Viénfó,. - i  
Dirección, velocidad y  pi'ésíón d ¡̂ 
viento.— Variación 'diurna ¿le la tenp 
per,atura, de la presión y  dé la hií* 
medad— Ciclones y  ánticiclonéis. %  
Turbonadas.— Circulación atmbsféf|» 
ca, teórica -j real— Electricidad 
mosfúrica.— 'Potencial y  superíici^ 
equi potencial es en la "atm osfera-* 
Previsión del tiempo.-—Generaíídades*

Electrotecnia.
Nociones generales de ■electricidad 

y magnet ismo.— El ectr os t á i icá.̂ —,0 a* 
paridad—  Condensadores— Corriente 

continua y  alterna.— Unidades eléctri
cas . — ■ Generadores. —  Pilas, din amos* 
alternadores, acumuladores. —  Induc* 
ción electrodináml.cá.— AuLoinduc-ción> 
Tran sf orm a dor e s,-~M o t or e s eléc tiflcp ,̂ 
.Corriente de alta frecuencia.—  
rüiip oscilante.
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Radiotelegrafía.
Goda berlzhma y su propagación. 

Longitud!-' de onda-— Onda continua y 
amortiguada.— Circuitos de transmi
sión y recepción.— Dispositivos más 
comunes.'--^ [Resonancia. — . Sintonía.—  
Válvulas. —  Sus características. —- De-*, 
iec lo re s. —  Ampli fi e adores.— Ondáme-* 
tr0s. —  Radiogoniometría. — Propiedad 
de im cuadro- ofientable.— Circuito 
a go°.— Aplicaciones a la navegación
aérea; '

Aprobado* por S. M.— Madrid, 23 de 
Febrero de i 929.— Primo de Rivera.

Núm. 102.
Excm o. S r.: En cumplimiento de 

lo que previene el artículo 6.° del 
Real decreto 1.618, de 19 de Sep-: 
tiembre de 19:28, sobre la legaliza-: 
pión y nacionalización de los. títulos 
y certificados de estudios para In 
genieros aeronáuticos en a_lguna Es-: 
cuela extranjera y los que merezcan 
la eficacia, continuidad y notoriedad 
;tíe los conocimientos y prácticas, 
aeronáuticas y trabajos áerotécni-. 
eos de los Ingenieros; españoles qué 
no tengan título extranjero de In * 
geniero aeronáutico y que aspiren 
a la obtención del español, la Comi
sión nombrada al efecto ha formu-: 
j ulo su ■. propuesta?,; que ha sido irf* 
fu mada por el Consejo Superior dé 
[Aer onáutica, y

S. M. el Rey (q- D. g.) ha tenido 
;á bien dictar; las siguientes reglas: 

,1.a Los que. hayan aprobado exí 
alguna Escuela [extranjera los. es
tudios; necesarios para sep Ingenie
ro aeronáutico en la nación corres- 
jppndiehté, acompañarán al Sus ihis> 
iáneiag leí titulo q certificado, &Qn* 
0e no exista: título, [de aprobación; 
0e la totalidad ¡É  Iltu'diol jr peSq* 
ticas; :que constltuyán giéhól cud- 
gpg, y lé l loóncMidá 1$ ígváli-* 
¿acióg para §i título: español,. M  el 
fe o ; té  jgiflk $ f e f ó  fcfiAntmi Sé te  

m  felíudioi p

im  á tó l Üé f t  ífeóSélá q ts  IsS 

§/. | íl cdntlnuidág y
¡ t ó s ü í i  ' t s  Ü  I

ife ÍQ$ Ingeniaros W r 
jfeo& l, k w  ÉBPpa SÉt&íS SRa
wmim m s  tó M. m*
S $M * Kalsátt $g W fi áemóItragaS 
f e  SÍ ÜfuIéH^
m  jxsteiEga aM &aao

$  M eM c ip  m i$  reip^M iááa m m  
lééíiicá; m  W K '
fcaléülado y dirigido ^ l í t r u c c íó S e l

aerotécnicas y. de motor originales; 
que. hayan sido experimentadas 'con ' 
éxito sancionado por, la práctica 
más de un - año,..según criterio- uná
nime de la 'Comisión,

Los que demuestren el eumpli-: 
miento de las anteriores condieio-: 
nes. en la rama de construcción ae
ronáutica, recibirán el título de Es-: 
ipecialista en construcciones, aero-.' 
náuticas, y los que. las demuestren 
en motores obtendrán el título de 
Especialista en motores. La. concurren
cia de ambos da derecho al título de 
Ingeniero aeronáutico,

3.B A los que se conceda la re-, 
validación de los .títulos, a que se 
refieren las anteriores reglas que-, 
dan obligados a presentar una Me
moria original sobre materia ade-; 
.cuada a la especialidad del título 
que se revalide o adquiera.;

4.a Las instancias, en sobre ce-: 
rrado y acompañadas, de todos los 
justificantes oportunos, se dirigirán 
al Vicepresidente del. Consejo Supe
rior de Aeronáutica, quien los pa
sará al Presidente de la Comisión 
nombrada por Real orden número 
1.927, de 2 de petubre de 1928 (Ga- 
/GQTA núm. 290),; la que, constituida 
en Tribunal, ha de juzgarlos,

5.a Se concede un plazo de vein
te días, a contar de la fecha ele la 
publicación de esta disposición en 
la Gaceta, para que los interesados 
[soliciten lo que les convenga, con 
arreglo a lo que preceptúa esta dis-: 
posición;.

Lo que ele Real orden digo a V. E, 
para su conocimiento y efectos. Dios 
gua£de. á y.: E, muchos años. Ma
drid, 23 de Febrero de 1929.

.PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros del Ejército, Ma- 
tíhá,; Trabajo, Fomento, Econo-. 
mía; Nacional y Vicepresidente del 
Consejo Superior de Aeronáutica.;

PRESIDENCIA  Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REAL ORDEN 

N ú m . 8

De acuerdo con lo dispuesto por el  
art ícu lo  8 4  Reglamentó dé iñ  Si 

8§1 éó¿rie)ité año,
%  M, el f e  (q.: J>i Há tenido I

hSgnl &e®%na$ pSfá formár H  Tribus 
¿ I  (PláüS t ó  ppMWoné® I  ingreso M  
®  jGIpjQmátioá, convocadas en
ggg p á íl él 20 dé Mayo próxL

mo, corno Jueces propietarios, a do# 
Antonio Pía y Da Folgueira, Minísh*1 
tro Plenipotenciario de primera cía'^ ' 
se, por delegación del Secretario ge.̂  
neral de Asuntos Exteriores, Presi^ 
dente; D. Vicente. González Arnao y 
Amar de. la Torre, Ministro Plenipo-y 
tenciario de tercera clase; D. Rafael r 
die Ureña y Sauz, Secretario de pri
mera clase; t>< Luis Montoto y Codas.: 
Profesor del Instituto Libre de En- 
señanzas de la Carrera Diplomática, 
y D. Luis Mpotejo> y Rica, Catedrá-. 
tico de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central; y como supiera 
tes a D, José de Landeeho y Alíen- 
desalazar, Ministro Plenipotenciario 
de segunda clase; D. Ginés Vidal y  
Saura y D. Angel de, la Mora y Are-, 
na, Secretar ios de primera clase; don 
Joaquín Garrigues y Díaz Cañavate, 
Catedrático de la Facultad de D ere-; 
cho de. la Universidad Central, y don 
Clajrlois Radía y Maiagridaí, Profeso® 
del Instituto Libre de Enseñanzas de 
la Carrera Diplomática.

De Real orden lo digo a V. E. para: 
su conocimiento y efectos, eonslguieir 
tes. Dios guarde á V.. E. muchos añóa 
Madrid, 27 de Febrero de 1929.

p. ni, ■ ■ "
E. DE PALACIOS

Señor Vicesecretario general de Aso** 
tos ExteriQrés.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REAL ORDEN CIRCULAR

N úm. 29.
Excmo. Sr.: En cumplimiento, a if  

di.spue.stq en el Real decreto, de 3 de 
Septiembre dé 1926 íColección Legi$* 
lativa número 307), aprobando el Re* 
glaméntq para aplicación del Decréto* 
ley de 26 de Julio anterior {Colección 
Legislativa número 267),

S, M. el Rey (q, D. g,) ha tenido ü 
bien dispone^ m  reserve al ! ui.no de 
^lección la yaeante ele General de bri-# 
gada, procedente de Infantería;, prq^ 
áuqida el día 25 dél actual pem fa 
llecimiento D. Ricardo Lill Roca,
por, seü lá¡ cuarta flé las priginádaf 
én dicho énipie.o y procedencia^

0e Real 5 r fe  Jó d%q i  J- E. p r f  
gu CQnqciniíéntq y demás; IfectQ^ 
guarde $ %  Es niuchoi años. Mftdtíd* 
i% ¿e Febrero de 1S29¿

ARDANAZ :
Señoi é.« r
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 167.

I l m o . Sr.: La Real orden de 29 de 
{Noviembre de 1928, dictada  para fa
cilitar los pagos a las Clases p a s i
vas en Madrid, ordena entre otros: 
'Extremos* que, heolm efectivo el 
Vi!timo día hábil del •mes., el man
camiento de pago representativo de : 
das' sumas que hayan de -invertirse 
[pl día primero del siguienle en aque
llos pagos, su importe se Ingresa-^ 
rá en la Caja reservada de ese den-. ‘‘ 
1ro, en. donde permanecerá, te jo  I.a 
custodia de sus tres' Claveros, has-. ; 
Ja el día siguiente, en que comien
te a abonarse a los perceptores sus 
teteros,

Éste precepto contiene la expre-, 
fea novedad de disponer que ios forn
idos facilitados para tos pagos por 
fes las atenciones, del primero de. los 
días señalados sean ingresados^ pa-» 
ra su más garantizada custodia, en 
la Caja reservada y no en la eo- 
ferien le, como anteriormente sé ve- 
rifle aba, con la consiguiente neoe-. 
sidad desque en el citado día ses íé  
tíuen, para su entrega al-Pagador, 
te ha Caja reservada y se ingresen 
fen la corriente, ya que el Pagador- 
de Clases Pasivas no es Clavero de 
ia primera Caja; y, al ordenar que 
se haga efectivo el último día hábil 
del mes, el mandamiento de pago 
representativo de los pagos a sa
tisfacer en el siguiente día no fes
tivo, modifica la fecha que el ar
tículo 132 del' Reglamento del lla
mo fija para los pedido-s de fondos 
que se necesitan, a ñu de ahender 
!^s obligaciones de-que se trata.

Precisando regías mediante fas 
¿míes se corifahlhcen la salida be 
fondos dé ia Caja rm r¡u vte  y -u 
ingreso en la con¿ uuri<u y -a n.n, 
por otra p;r R» f u  emeMc, en 
GUSIlho a los ó d i- fi.-oí u.s,n. lis .ai 
pago de hatea e P - i vos en fri p-rD 
Jier día 4e -los. al efe cío. •seo-a-i,a- ' 
tes y en tos restantes días, que 
puedan comprendidos, cu, una-dis — 
posición los preeeplus que en lo : 
f mu; sivo n a can 4e rumprirmv pntr 
el pedido de estos úv-utes, s-n nnv- 
visión e ieaaasii y ín ijte iu  de los 
mismos en ¿as Cajas de ésa IVirer- 
cfe'm gomcral. y  así corno' piumí da 
dav u luc ión  tíe ca ni icar ias M.»hc:n:trs- 
al í i n n ü / i . r  las Humee i unas : m ; ¡ -
ir v-; !eS (;(* f *>

>, fe j„ : • i c i ' - g . . da '.mú-
C  ' ; ; : ;.•■;••■ : M - j p  i O . V-HV í U  C

r j ; • . i •. •- ;: ;• «. •'. \s ¡n ¿-

mate par la te Tmomem y Go&tte 
hilidad, ha tenite' a M m  
lo siguiente;

í.° A fin de abrir al pago da ca
da . mensualidad de Clases pasivas 
en Madrid, el Director gmer&l, Or
denador da Pagos, pedirá a la  Direc
ción general de Tesorar ra y Conté- 
biiidad los fondos neeesarioa con 
■que satisfacer el importa líquido -te 
las nóminas cuyo pago correspon
da al día primero de los Beñala- 
dos para atender esta'clase de ©Mi- 
gaciop.es, haciéndose di pedido cotí 
la antelación precisa' para que los 
fondos hayan de facilitarse el ú l
timo día no festivo del mes:, por or
den de la citada Dirección.

2.0 Rara la provisión de los an
teriores fondos que requiera el pa
go a las Clases pasivas en Madrid 
el día primero -de cada mes, la 'Te-. 
Morería-Contaduría Central de Ha
cienda expedirá niardamiento ele 
pago, de suerte que se haga efec
tivo precisamente el último día há
bil de cada mes.

Este mandamiento será expedí* 
do en concordo fe] 3 “Remesas a la 
Tesorería de| i a. Dilección de ta 
Deuda y .Clases. Pasivas” y a favor 
del Pagador, ■ y éste, hecho efecti
vo el mandamiento de pagos, in
gresará su importe inmediatamen
te en la Caja reservada te  la Di
rección, su
so como remesa de la Oeíitr&h P 1 
virtud de mandamiento, que expe
dirá la Tesorería-Gontaduría del 
•Centro directivo, cuidando de remi
tir a aquélla la cori'espondicn.tc 
carta de pago, q u e . .suscribirá el 
Tesorero-Goiiiador,, así corno el 
“recibí y me he cargado en cuen
ta."' del inandainiento.

3ri A l objeto de que el p r im eé  día 
-h fm i df ceda mes commnce el pago 
a b- ,iii /. ía l'temécimGmUmbmhi te  
la Dum J m gencrai t e  h* Deuda y 

pa-uvrm Cor m e l a r á  • p rev ia -  
nuMile eo rHdm día J  t e n t e  ciq ion- 
dos de ir Caja é r e te  mun m  cn -  
h-rv-feul Prg.-uhr •'Dlngrero) de ó sí os en 
i a coj-rienlc, .rnimdíunioníos
de dala, y cargo apUentes a “ Opojri- 
í : iones. 'deí Tedero. •—  laiueíoros.—-.Isn- 
' i j-egas de la Caja. ve servad a a . ja  co- 
rrierue. paiai el pago de halones i*u- 

j:]>t¿dráudgge la dala ron La 
MO're-si'ainddude e a r  1 a rúe gago, que 
'¡í>cril.*ii'á, a la vez. q u e , el "ileyiol y 
me -oe •r ; í ‘ 'g;an¡'í., en . cuenta, fe- d.gl -m: n- 
díourenj-o .-de- i egreso, ' 1 h f d o  t e  
Cu -é - .pc-iva.s ’> •ner.’r \ t u m  ̂v i r> 
o:: viriud de! ariíenlo i f o ?1 
iici r*;g-l :,i?i a'-ni o . de 2! ( ] i !u  (D

- ' aeroi:;;<.;e -mío ; ... (i i i-

m  por Jtcál orácñ de 3'9 del mismo 
mm f  te© y por tea l or-
tea  te  21 te  Mium  t e  ip s .

El'-expresado conoopto " ¡¿navegas de 
la Caja reservuda a la corriente 
el pago éet haberes pasivos" ñgurará 
¿a la e im ta  -monsual de ,‘T.esmeete 
sm uecesMad de tesurroilo eo su se
gunda parte, porque sólo ha te  mm* 
prenter las referí ¡tas -í>poruciunes do 
¡la Tesomría-Goniaduría t e  ese 
tro y porque n-eeesáiiamento Io| de 
quedar saldado todos les meses.

4d El podida do .fondos ip>5 c> ío  ̂
pagos áe nóminas de Clases jmu >a% 
.e% los temas días ..a tai efecto clvsig-: 
dos, y  la remesa de •aquellos para lü 
Tesorería - Contaduría Central, seguí-: 
rán ^efectuándose según dispone el ar-r 
tíüulo 132 del .maneloando Eeghumum 
lo, y el ingreso te dichos fc ites  en 
la Caja, comente de la Tesorería^ 
Corifaáuría de la Dirección general de 
la Deuda.. ,v Clases pasivas continuará 
realizándose en eonmcrrddad con el 
repelido Reglamento y- con la regla 
precedente. ■ . • -g

Guando el Pagador de Clases pasi
vas perciba cantidades de la Te sur 
ría-Gontaduría Éentrau lo poiiarS fu- 
mediataméníe en conocimiento de ta. 
Sección de Contabilidad da la Tea  
reria-Contaduría de la Dirección 
neraí de la Deuda, al objeto de que 
en el mismo día quede contabilizada 
la enlrada de las mismas en la Caja 
corriente. „

ó/3 En ci¡mplimi *nto de )n Real 
orden de 29 de Noviembre de l¥28, 
él sobrante diario de las cantidad os 
que el Pagador perciba se cuslofliafá . 
en la Caja corriente de la Pagaduría, 
vauiíicándose en idénflcá íor/na como 
eiiteriO'r.menk> se reolfeztei por viiftud 
dé la. heat orden de 24 de Ene r O 
de 1913. •

6.° laxa ve¿ Di-minadas las opera- 
c.iones íViénsuales de pugo, eí sobrait* 
te de las eaiditeiW vectbhlas por =0} 
Pogador-lo Ingresa-•’á ésh% a la mayól* 
breve te á posible, én la Tesonería* 
Eo-ídadui-ia Central, mediante i'omesas 
tic ondos, .según previe&e el ^ rífete 
i;p  del repetido Hégt a metilo, prévla 
oí don a la. misma Re la Direo’cíÓn gfe- 
•uncJ te Tesorería y Contahllidál f  
romvinde^lo dé la T#sorerla45otó%- 
* i üjd'i de Rs Di récete general te 
Dio’du y Glasés, pasivas y éé\ mdte 
*< * vienen, realzándose éñ la &c*

liinlidad; praclléánáose atemás Ita 
]uue'iíu)los operaciones te éonlahih^ 
lut p a r a  aplicar a presujjraéíft# 
pe Integros oteduadoB y el
l '  ce ja s  sisman descontadas..

A eslo- flues, la T e s o r e r í a .
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jiun'a te  -la Dirección general elegía 
[Deuda y Glasee pasivas facilitará a 
[su Sección de Contabilidad los datos 
ígxie exigen las referidas operaciones, 
Pe suerte que luzcan éstas en el pri~ 
tner arqueo siguiente a la termina-: 
felón de los pagos a las Clases pasivas.

• [ De Real orden lo digo a Y. I. para 
gu conoeiimento y- efectos. Dios guaiv 
pe; a Y* I. muchos años. Madrid, 23 
¡je. Febrero de 1929.

IV».,
. • AMADO, ■

géñqr Director general de la Deuda 
y Cfem  ■ pa^Iv&s.

lám, 168.
Ilm o. Sr.: En cum plim iento de las  contenida^ en la Real or-* 
en, de 29 te  Mayo de 1922r y yisías 
m. cotizaciones medias durante el mes 

^prrieiRe, facilitedas a ese Centro di- 
értJyq  por la Junta Sindical del Ilus- 
|re  fiofegio te  Agentes de Cambio y 
polm  te  18 t e  Madrid*

& M* M Rsy (q. D3 §.)k fionformáa*, 
p m  em  la propuesto par es% pivms 
| í t e  general, se lia servido disponen 
I t e  lm  cotizaoiojngi que hm  te  
p e  te  du im te ¿i $& M&m 
fextaiQf ymid^eck para; liquidar, £i
p  por, siento A que han de esiM! ®tu 
PÍÁ¿ !«& mereaiacías producto y pr& 
M entes te xiMímm A Jas que se 
fe iq u a  IS primera columnl te l 
B t & te  SgOfillig euy$$ ¿Msm ten- 

W  tepr^iQ¿ctte en mx par m&-. 
ftktíA cte fe Igual o sopd-
| | p  M ?0 por tc$4 sarán lai s%uién-

gjfeí É#lgu?$, euáfea .•& ¿I- 
p W lí Yug^sfeyfe, Al úntete 1W

y entéris* £50

I ®  s*Jfe« fe pgo & Y, Iv p rs  
y tem te  éfeeíqp* JJioi 

RSfeSí 1 Y* I, aflos. Mairfá,
t e  19*®,

A  ■
AMADO

Direetor g^jsí&t d« Adiísa*».

Uto». t e s
Ilm o . S r.: E n  cu m p lim ien to  d e  lo   

m  fteM to c a ta  k  19 <S 
f g 2 ^  to  «so , t m  oEdaa &  y ,
J lP to ?  ftiies y Mío y  l te ¿  orto» i

¡ ■ f * 5 * w s  to 'i$ ? jg  =;>«*,,
llt  cotf^ltoés» M, lá anzá 

y M ^ ”í 09 PJS too, en ?5l mgreato tío 
: «SM®* % á  l^ s a a s ía  sa  is  S s is i

de Madrid de la libra erterliim en gi
ros a la vista sobre aquella pl&m du
rante los. días 19 ai 20 del rrm ae^ 
lual, ambos incluarvo»

■S. M. - el R e y  (q, IX g*>#. éoofora>án**- 
dose con. lo propuesto» .por esa Direc-i 
ción general., s@ . ha servido- disponer 
que. el recaigo que debe cobrarse por 
las Aduanas m. las liquidaeionee' de 
los dereciioé de Arancel corresspon- 
dientes a las mercancías importadas 
y exportadas por las mismas durante 
la primera decena.del roes de Marzo 
próximo venidero, y cuyo pago haya 
de efectuarse, en moneda de plata es
pañola o 3>illetes del Banco de Esp-a-- 
fía, en. vez de. hacerlo m  ■moneda de 
pro,' será de 24. enteros 38 céntimos 
■por 100,

De Rea,! orden lo digo a Y. I, para 
su conooimieato y demás efeotos,. Dios 
guarde á Ys I, muchas años. Madrid, 
27 de Febrero de 1929.

p. n.?
AMADO

Beñor Director general do Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
ñúm. 3S8.

Ilmo. Sr.: Vacantes en el Escalafón 
duilí^ t e  funcionarios atoúniftratívefes 
te  este Departamento una. plaza te  
te te  t e  Megoeiado te  pvim erg . efsse, 
iBOtiváte por me.em® .te IX Juan José 
Itemtefey y te f te  OfíeMgg áe Ate. 
mmirtración te  segunda, p u t  sopara- 
a l te  te l S?. P u teefa  y  por 
mtenio teí' Sr. Yázqiiez Elena, las; io s  
prtm&r&f con M aiíllftedaé te  I/* te
Ite ?  H #ílima con H del

m  .
B. M. el Rey £q. D. gñ se ha set'-

y m  eepfé-í’i r  los sígrebales aseemos 
pop o! tt^se áe M iigagáai i

& $ik]mám Mym Crni##, ». íefe  
Se Segocteáo M ytflmgzft eí.ase.; ton 
yfmoteo QmxM& Fe^nántoa, a Js&  
¿9 £fegD¿&& to s^aato, y D. )ü s  
aií̂ }. Díaz Attmagaíníie, a Jefe to $«•* 
^ llí t o  é4 tereera; 1>. SttntoJio* Oî  
j^S*, Monge, ft. Oficial to  AiJailnist^  
fÜjBi to  BftoSjra J>. Ü oy ÁÓfi 
;ój®3 Gáreía, a Qílciaj. to  M m ínistr^ 

to segunda; D. FemandS Navs^ 
j3:Q» to Castré, a igual eargo, todos 
eílOa Üoo la totigüedíúl to i," tol to-* 
faál; y oon lá del dís ;1| y % Gílcíal 
to Átolnistracldn de soguivia, D. Jefe.; 
s'to' Varete ĵesjet. -■■ " '-•'•«tosia.

De Eeat orden lo digo a v. I. psa-t 
su eonafrimiento y ei&tto». Dio» guar-, 
de a V. I, mucho» 9.ftm. Madrid, W.
de- Pehrero de 19&).

ÜALLISJO
Btírector genera! de Ensefi-anse 

«jperto** y secundóla.

 MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
raám. m

Exam inado el expediente incoado 
en virfad cíe instancia suscrita par 
D. Alfonso Gainaelio Berna! soUcte 
tando auiorbaoién pm% p a n e r . en 
marcha una fábrica de c'emeiiiás na-«- 
tárales y cales e emú ñas cu ¡ P i e ;» 
(Murcia);

•Yi-s-to el favorable informe uuscjüo 
por, el Ingeniero de la -Sección ele De
fensa de la Producción ue» Consejo 
de la Economía Kaeionai:

Yisto el .artículo 3.° del Real decre
to .de la Presidencia del Consejo do. 
Minirtros (n?ímero 105y. focha f» de 
Enero. úMJibo, poj;.- é l ' que se faculta 
a la Junta de su presidencia p a r a  
proponer se autorice la insialaeión de 
nuevas fábricas de cemenlo;

Considerando que la petición for
mulada por D. Alfonso Camaeho Ber- 
nal ha seguido o-n el Comité regula
dor del Consejo de la Economía Na- 
eionarial la reglamenaria tramiía-: 
clon:

Coíisiderste que lm im dieknes. del 
prcKtaeto que-ya m  & obtener no son 
t e  te l mneMú porte
lan^. f  fite esm etee. te aflomeran^ 
tes no tfe&aa fn el probfe-
rm te  fe pfffetóónv- dátlribucíte y 

tel cemento,
8f. IStY ^  D- g-)y eoníamián- 

ám* fe propíuesla: ée esa Junta  ̂
feí RmiMo a bien áfef«® r que se

«• fe ^IscitsNió por l>. Alfonso 
Osémefao; Eernal.

Ite S ^ I  m 0m  fe a Y. B. para 
mi cteo2tofentq y efectos. Dloaf guar*r 
te  .* %  & rnm&m  años. Madrid, 21 
éa  W 1929.

BEMJüMEA.
Presiteiife t e  fe Junta reg u te  

a fe^& to ra  te  fe iiKÍttsfria

Njóm, 77.
4  i^Qdfenfe incóate 

g® li^staii\oiá presentada)
C^ldmley
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^kl/íü&ido jautotozíación para instalar! 
en Aldea de San Miguel (Baleares), 
un molino de piedra del país para 
■fabricación de cemento natural:

Visto el artículo 3.° del Real de-; 
creta de la Presidencia del Consejo 
de Ministros número 105, fecha 5 de 
Enero próximo pasado, confiriendo 
facultades a esa Junta para, proponer 
la instalación de nuevas fábricas de; 
ce men to :

Considerando que D. Rafael Umbert 
lia seguido en el Comité regulador 
del Consejo de la Economía Nació-* 
nal la tramitación reglamentaria;

Considerando que por las condi-; 
¡dones del producto que se ya a oh-: 
tener no debe realmente consderarsé 
ífste como cemento portland, ya que 
esta clase de aglomerantes no tiene' 
inílueneia ninguna e-n el problema de. 
la producción, distribución y con su-: 
mo del cemento,

S. M. el Rey <q. D. g.), conformán- 
. tose con la propuesta de la Junta de 

ri presidencia, ha tenido a bien dis
poner se acceda a lo solicitado poí 
D. Rafael Umbert Caldentey.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S- muchos años. Madrid, 
21 de Febrero de 1929.

BENJUMEA 
Señor Presidente de la Junta regula-: 

dora e inspectora dé' la Industria 
del cemento.

Núm. 78.
Examinado el expediente incoado 

qíi virtud de instancia suscrito por 
D. Francisco Pérez Pone, como Con-- 
sejero d.e la B. A, Cementos Portland 
de Lemona (Vizcaya), solicitando au.. 
torización para instalar en su fábrica 
un torno mecánico, una diluid ora de 
arcilla, con motores y aparatos acce
sorios; un aparato Miesolutor” para 
el secado y pulverizcación en el hor
no en que se produce el “clinher” y 
un transformador de corriente eléc
trica que sirva corno reserva del ya 
lexis tente:

Visto el informe emitido por la Sec
ción de Defensa de la Producción del 
Consejo de. la Economía Nacional: 

Visto eí ár líenlo 3.° de i Real decre
to de la P r e s idenc i a  del Consejo de 
Ministros n úm e r o  105, de 5 do Ene
ro prúximo pasado :

Considerando • que no ,  se Irrita, en 
real idad de insl a jar: iones nuevas que 
r u e d a n  p r o d u c i r ’ uñ n u m en  lo, sino de 
fe í tdqoiei;1 i<¡n de m é q im ia r í a  acceso* 
ría. qumpara nade ibípiye ■ en * ni «u-

men,io <ie. producción,' y ‘que, por otra 
parle, constituye un perfcocioiianii-en.. 
lo m  su industria,

<S. M. el Rey (q. D. g.)f conformán
dose con la propuesta de osa Junta, 
ha tenido a bien disponer se acceda 
a lo- solicitado por la S. A, .Cementos 
Portland, de Lemona (Vizcaya).

De Reai orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-; 
de .a V. B. muchos años. Madrid, 21 
de Febrero de J 929. •

BENJUMEA
Señor Presidente de la Junta Regula-, 

dora e Inspectora de la Industria 
del Cemen to.

N úm. 79.
Examinado el expediente incoado 

en virtud de instancia suscrita; por 
D. Francisco Pérez Pons, Consejero de 
la S. A. --'Cementos. Porland de Lemo
na” (Vizcaya), en nombre y represen-: 
tación de 1.a misma, solicitando auto-, 
rizaoión para instalar en la fábrica 
que la expresada Sociedad tiene én 
Lemona la maquinaria de reserva, 
compuesta de: Un secadero de pri
meras materias, én sustitución del 
autorizado vpor Real orden de 2¡5 de 
Agosto de 1-927; una trituradora de 
caliza; un molino de refino y acce
sorios correspondientes a esta ma
quinaria:.

Visto el informe favorable de la 
Sección dé Defensa de la Produc
ción del .Consejo de la Economía 
Nacional:

Visto el artículo 3.° del Real de
creto de la Presidencia del Conse
jo, de. Ministros fecha 5 de Enero 
próximo pasado:

Considerando que las. instalacio
nes de que se (rata tienden a pro
curar. la reserva necesaria para po
der hacer, frente a cualquier even
tualidad en la fabricación de. ce
mento :

Considerando que la petición no 
implica aumento de producción y 
sí una mejora en las instalaciones, 

S. M. el R e y  (q, D. g.), confor
mándose con la propuesta de esa 
Junta de su presidencia, ha tenido 
a bien disponer se acceda a lo so
licitado.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
cuarde a V, S. muchos años. Ma
drid, 21 de Febrero ele 1929.

• -BENJUMEA
i to'ñor Presidente de la Junta Regú- ? 
í ?adora e Inspectora tléfiá Indus- 
s* h \ i a  ' 0 0 1 0 0  0 1 . 0 0 1 0 . '  ; -

Núm. 80.
Examinado el expediente incoado; 

jen virtud de instancia suscrita pog 
D. Juan José Ferrer-Vidal y Güell^ 
en nombre y representación cíe lá! 
Sociedad uCemento Asland”, y .como; 
Gerente de la misma, solicitando; 
autorización para instalar en la íá.-* 
briea que dicha Sociedad tiene er£ 
Basurto (Bilbao) para prodiíceióig 
de cemento portland: Un m olino det’ 
bolas existente en su fábrica dej 
Moneada; un refino tubular y un 
eador rotatorio que ya existían siaj 
montar en la fábrica de Basurtoj- 
un molino destinado a la prepara'^ 
ción de primer; s materias, y una] 
Central térmica compuesta de un<8 
caldera de vapor y un grupo turbo-: 
alternador, con los accesorios m<Ss 
cañicos y eléctricos necesarios paráj 
su buen funcionamiento:

Visto el artículo 3.° del Reai d.e¿ 
creto de la Presidencia del Consejo] 
de Ministros (núm. 105) fecha 5 de] 
Enero próximo pasado, por el qu<j¡ 
se confieren a la Junta Regulador^ 
e Inspectora de la Industria del ee~¡ 
mentó facultades para, proponer toM 
do lo referente a la amplia ción’ def 
las fábricas actuales:

.Considerando ¡que la petición deis 
elucida por el exponente ha seguid^ 
la tramitación correspondiente en’ 
el Consejo de la Economía Nacióte' 
nal, en fecha anterior a la creac.iéijj 
de la expresada Junta, y que en ef 
expediente figura informe técnicci 
favorable emitido por un Ingeniero) 
afecto a la Sección 5.a de diehq¡ 
Consejo: y

Considerando que las inslalácite ' 
lies que se proyectan no aumentan 
la capacidad de producción y sup$*¡ 
lien un perfeccionamiento en la fa> 
Fricación de cemento, .

S. M. el R ey  (q, D. g.}, conforr; 
mandóse con la propuesta de la Ju®  
ta de su digna Presidencia’, ha 
nido a bien disponer se acceda a 
solicitado por D. Juan José -FerreíS 
Vidal y Güell en nombre y represen-* 
tación de la Sociedad^ “•Cementó AsM 
land”. i  ?

De De al orden lo #go a V. S. paíp 
su conocimiento y efectos. Diol 
guarde a V. B. muchos años. MaM 
drid, 21 de Febrero de 1929.

BENJUMEA to.

Beñor . Presidente de la Junla Rcg(|^ 
Jadora e Inspectora de la . I p d u ^ < 
tria del Cemento. . 5 í ■
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Núm. 81.
Examinado, el expediente incoado. 

t$ju virtud. de instancia presentada 
iéotí ¡D, Martín Ares ti Ortiz, como 
ponsejero de la Sociedad “■fiemen-. 
j|ps. Ziurrena”, de Bilbao, én la que 

J felicita autorización para prolongar, 
horno que actualmente tiene, ins-, 

'.Calado. en su fábrica, de 53 metros 
.J^8t&;72:
...... (Visto. el artículo 3.° del Real de-:
É$to de la Presidencia del Consejo 
le  Ministros (núm. 105) fecha 5 de 
Enero, próximo pasado;

Considerando que la'•modificación 
!|oíicitada tiende a produeuE luía im-. 
poetante economía en el coste, de 
Iplbricación de cemento, y el aumen-

t 'en la producción será pequeño, 
.causándose perjuicio a la pro-, 

cción nacional:
I I Considerando que se trata de una 
jnejora en el proceso económico de 
Ijfthrioación y; en la calidad del pro-: 
JÍtt.cÍQ •q.u§/.-.se-;pbtiepe,

M, el Rey (q. D. g.), confor-. 
jándose con la propuesta de esa 

de su Presidencia, lia tenido

tibien disponer se acceda a lo so-: 
Citado por D. Martín Aresti Ortiz, 
topmo Consejero de la Sociedad “Ge-: 

tuentos Ziurrena”, de* Bilbao, 
r De Real orden lo digo a Y. S. para 
jgu. conocimiento y efectos. Dios, 
guárele a Y. S. muchos años, Ma-. 

Jíbid, 21 de Febrero de 1929.
BENJUMEA

Biflor Presidente, de. la Junta Regu- 
i ladora e Inspectora de la Indas.-* 
y  tria del Cemento.

Núm. 82.
: Examinado el expediente incoado én 
|Í£Íud de instancia suscrita por don 
tomón Vivanco Carranza solicitan-- 

auto rizia,ción para, instalar en 
Madrid o en sus alrededores, uná 
Imbrica de aglomerados de cemento, 
&  y arena;.
~ ¡ Yi,stQ el fíaVorable informe del 
ínigeniero afecto a la Sección de De-; 
fpns.a de la Producción del Consejo; 
tpe' la Economía Nacional: ...,
- Visto el artículo 3.° del Real de--. 
'Jjipio de la Presidencia (núm. 105). 
pe 5 de Enero próximo pasado: 
i Considerando que la industria de

fue se trata no es realmente de fa-.; 
ideación de hemento, sino dê  ladri
llos de cemento, cal y arena, y que 

:|fu.dde coiftribuir a abaratar las pri- 
■Ifteras materias , de’ construcción, ,■ i 

¡§k M. el Rey (q. D. gV),' ronfor- . 
«ton la propuesta do- esa.

Junta de su Presidencia, lia tenido, 
a bien disponer, se acceda, a lo so-; 
licitado, por D. Ramón Yivanco Ca-; 
rr.anza.-- .
. De Real, orden lo digo a Y, B. para 

su conocimiento y demás" efectos. 
Dios guarde a Y. S, muchos años* 
Madrid, 21 de Febrero, de. 1929,

BENJUMEA
•Señor, Presidente, de la Junta Regu-: 

1 adora .0 Inspectora de la Indus-s 
tria del Cemento.

Núm. 83.
Examinado el êxpediente incoado; 

en virtud de instancia presentada 
por la Sociedad Cementos Portland, 
de Pamplona, solicitando autoriza^ 
ción para instalar, un Horno de 72 
metros de longitud en vez del de 52 
metros' que les fué concedido pos 
Real orden de 11 de Febrero de 1928: 

Yisto el artículo 3,° del. Real de-> 
creto dé la Presidencia del Consejo 
de M^istros de 5 de Enero próximo 
pasado (núm, 105);

(Considerando que la modificación 
¡pedida producirá una importante; 
Economía en ef coste fébricación del 
cemento y que el aumento de pro-: 
ducción no influirá sino en benefl-: 
ció del consumo nacional,

S. <M, el Re y  (q. D, g.), confor
mándose con la propuesta de Id 
Junta de su Presidencia, ha ténido 
a bien disponer; sé acceda; a 1o so>: 
licitado .por la Sociedad “Cemento! 
Portland”, de Pamplona, por, Jrá-r 
tarse de uqa mejora en la fabrica-; 
ción de dicho producto,: -

De Real orden lo digo a V, S. para 
su conocimiento y demás efecto!; 
Dios guarde; á V. S, muchos’ año!. 
¡Madrid, 21 dé Febrero de 1929,

BENJUMEA 
Señor Presidente de la Junta Regüs 

ladora é Inspectora de la Indus-:
- tria del Cemexito,

Núm. 84 .
.- 'Exariiinado el expediente incoado 
"en virtud de instancia presentada 
por Do. Blas García de. Quesada y 
Martmez-Victoria, Marqués de Na-, 
vaseqiüüá, solicitando autorización 
para establecer una fábrica de" agio-, 
•meradps de. oem.énto y cal en esta 
Corte o en. sus alrededores;

Visto; el favorabie informo de la 
Bección quinta del Consejóde la Eco- 
momia
- -Yisto- ¿l artículo 3,® del Real .di-;

.creto de la Presidencia del CoxVpej# 
de Ministros fecha 5 de Enero 
mo, por el que se confieren fa,cult&> i 
des a esa Junta Reguladora 0 íns> í 
pectora para proponer se autoricé; 
la instalación de nuevas fábricas. d$¡ 
cemento;

iConsiderando que la petición for ,̂ j 
mulada por D. Blas García de Que-* ¡ 
sada y Martínez-Victoria, Marqué! 
.de Navasequilla, ha seguido pn $1 
Comité Regulador del Consejo de la 
Economía Nacional; la tramitación' 
reglamentaria; j

iConsiderando. que la fabricación1 
de que se trata, po.5 referirse a un! 
aglomerado jde ce,monto y cal, pue-.! 
de autorizarse; sin ‘inconveniente*,: 
puesto que sus características .son, 
diferentes de las del cemento Porf-, 
land,

•S, M. el Re y  (q, D. g.), confort 
mandóse con la propuesta de la 
Junta de su Presidencia, ha tenido; 
a bien disponer se acceda a lo sol:!-: 
citado pon D. Blas; García Quesada. 
y Martínez-Yictoria, Marqués, d ! 
Navasequilla.: ’

De Real orden lo digo a Y, S, par! 
su conocimiento y demá! efecto!* 
Dios guarde’ ^ V, S. muchos años.; 
Madrid, 21 dé^Fébrero de 1929*

BENJUMEA 
Beños Presidente de. la Junta; Regu-: 

ladora p Inspectora de; la Indus>: 
tria del fiémento,:

..., j

 Núm. 85. 
Examinado el expediente, incoado;; 

en virtud d í instancia, prls^ntad!’
pos la Sociedad- Electro. Qúfeaica í©; 
Flix : (Tarragonia), domicilluda ;en; 
Barcelona, sOÜcitando autorización1 
ipara implantar en !u  fábrica d i] 
producto! químico! jde Flix la fa<; 
bricación de cementos, de. alúminal' 
y la Memoria que á la instanoi! 
ácompaña, explicativa de la fabril 
pación que se; proyecta; ;

Y.istas las. certificaciones de. áná̂ ;
lisis expedidas por el Laboratorio 
del Material, del Centro El.eetrotóc-. ’ 
nico y de Comunicaciones;; i

Yisto ;el favorable informe de la; 
Sección de; Defensa* de la; Produc
ción, del Consejo de la Economía Na- • 
cional; , ¡

Yisto .el artículo 3.° del Real de-;' 
creto de la Presidencia del Cons.e-: '* 
jo de. Ministros, fecha 5 Enero , 
próximo .pasado; ¡

Considerando' que la pación  3<.' 
la Sociedad Electro Química d f 
Flix no afecta ai problema
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ral de producción del cemento en 
España, por el carácter especial 
del artículo obtenido, en un e^clo 
de imnsformaciones que forman 
parte de una gran industria quími
ca, y por la pequeña cantidad que 
representa ésta fabricación, cifra
da en unas 10.000 toneladas anua
les, en relación con la de cemento 
producido,

S. M. el Rey (q, D. g . ) t confor
mándose con la propuesta de la Jun
ta do su. Presidencia, lia Unido a 
bien disponer se acceda a lo spiiei- 
lado por la Sociedad Electro Quími
ca de Flix (Tarragona).

De Real orden lo digo a Y* S, para 
su conocimiento y. demún efectos. 
Dios guarde a Y. S, muchos anos. 
Madrid, 21 de Febrero de 1920*

BE-NJXJMEA

Señor Presidente de la Junta jRegu- 
ladrfra e Inspectora de la Indus- 
tri a del Cemento*

■Núm. 38.

Examinado el expediente incoado 
én virtud de instancia presentada por 
D. Rodrigo de Rodrigo, como Director 
Gerente de la Sociedad “Metalización 
y Obstrucciones, G. A.”, domiciliada 
ea está Corte, solicitando autoriza
ción para establecer en Madrid una 
fábrica de tubos de cemento centrí
fugos, obtenidos con moldes metali
zados patentados, con una capacidad 
de producción de 200 metros de tubo 
por día:

¡Vísta la Memoria explicativa que a 
& instancia acompaña, de la instala
ción que proyecta, y  el piano de ésta : 

Visto el artículo 3,° del Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, número 105, de 5 ée 
Enero próximo pasado:

Considerando que la instalación 
proyectada supone un nuevo procedi
miento en , la fabricación de este ma
terial de construcción y, por consi
guiente, un mayor perfeccionamiento 
en. la industria^

S. M. *ei Rey (q. D. ’g.), conformán
dose con la propuesta do la Junta de 
su presidencia, Ira tenido a bien dis
poner se acceda a la petición formu
lada por D. Rodrigo de Rodrigo, corno 
Director-Gerente de la Sociedad MMe
talización y Constraec'ióñés, 0, A/h de 
JMádrid. w V ’_' :
. Do Real orden lo digo- a Y* S. para, 
■su conocimiento  ̂ oí dé ¡os interesados 
f. demás .efectos. ..Dios guarde -a ..y* $k

muchos años. Madrid, 26 de Febrero 
de 1929.

BENJXJ-MEA
Señor Presidente de Da Tunta regula

dora e inspectora de la Industria 
del cemento.

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 293.

Ilmo. Sr.: Vistas las dimisiones 
presentadas por el Presidente y Vi
cepresidente del Comité paritario 
de Aries Gráficas de Cádiz, don 
Francisco de la Rosa y Vega y don 
Manuel Lasso de la Vega,

S, M. el R e y  (q. D, g.) se ha ser
vido aceptar dichas dimisiones, 
nombrando para dichos cargos del 
Comité paritario de Artes Gráficas 
de Cádiz: Presidente* a D. José 
Montoto y González de la Hoyuela, 
y Vicepresidente, a D* Rafael Ben- 
benuty y Morphy®

Lo que de Real orden digo a Y* J. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Febrero de 
1929,

AOI^OS

Señor; Director general $£ Previ-i 
mén y Corporaciones.

Núm. 294
Ilmo. Sr.: Vista la dimisión pre

sentada por D. Ignacio Chilla G i- 
ráldez, Vicepresidente del Comité 
paritario de Comercio en general y  
de la Alimentación, de Cádiz.

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acepta?: dicha dimisión, nom
brando para dicho cargo de Vice
presidente del Com ité paritario de 
Comercio en general y de la Au
mentación, de Cádiz, a D. José Saha- 
gún de Rivas.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y .demás 
efectos. Dios guarde a Y. L  muchos 
años, Madrid, 25 de Febrero de 
1929*

• ■ ALNOS
Señor Director general dé Previ-- 

jsíóú y Corporaciones.

N ú m .  2 9 5 .
Ilmo. Sr.: Vista la dimisión pre

...sentada por D. Juan Francisco So-,

rruella, Secretario del Comité pari
tario del Comercio, de SabadelJ,

S. M. el R e y  (q. D„ g,) se ha sega, 
vido aceptar dicha dimisión y nom-a 
brar para el referido cargo de be-’ 
creí ario del Comité Paritario del 
Comerco, de Sabadeü, a D. Joaquín 
Samaruc.

Lo que de Real orden digo a V. L. 
para su conocimiento y demágj 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos! 
años. Madrid, 25 de Febrero, 
i 929.

aünoív :
Señor Director general de Previa 

sión y Corporaciones,,

Núm. 296.
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las 

facultades que le están conferida^ 
a este Ministerio en el afílenlo 11 
del Real decreto-ley de 26 dé 
viembre de 1926,

S. M„ el R e y  (q. D. g.) se ha séjgss 
vido designar para el cargo de Se-í 
cretario del Comité paritario del 
Goméreio en general, de Manresa^ 
a D. Joaquín Soler Padrós Gisberfe 

La que de Real orden digo a Y* I? 
para su cono cimiento y deoiái 
efectos* Dios* guarde a Y. I. muehug 
años* Madrid, 26 de Febrero úñ 
1929.

/■ -AU^oe
Señoíí Director genétál de Previa» 

alón y  Corporaciones.

ADMINISTRACION CENTRAL

PR E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  
D E  M IN IS T R O S

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO E X T R A O R D IN A R IO  

DEL MESDE ENERO DE 1929
Relación nominal de las clases del 

Ejército y de la Armada propuesj 
tas para tomar parte en las apasté 
dones munciadm en 3 de diehU 
mes (Gaceta número 3) para pr§é 
veer una plena de Mecanógrafo f  

 otra de O f icial tercero del Ayunta
m iento de Cabra (Córdoba), dotadas 
con el sueldo anual de 750 y 1.800 
pesetas, respectivamente.

De Mecanógrafo1: Desierta 
De Oficial de tercera clase; - Cabo Ufe 

m m isSo  lósé Juliá García, de trelB£ 
ta años dé edad y 5-0-0 de servicio* 

Idem M m  i 1 i o Amo Nogueras, 3S 
treinta jr dm años de édad,..,ro.n . 2-8--|j 
de' servíite ' 4
, = Madrid^. 23 de. Febrero- de Í929*~** 
BI .C^n^ndf Presidente, José- Y01alh^;;r
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Relación nominal de las, clases del 
Ejército y  de la Armado propues
tas -para tomar parte en las oposi
ciones anunciadas en 3 de dicho
mes (G aceta  número 3) para p ro 
veer una plaza de Delineante de la 
Oficina de Contribuciones criantes de 

. la Diputación provincial de Zarago
z a  dotada con el  sueldo anual de 
33500 pesetas.
Sargento licenciado Antonio Martí- 

iiéz Gen-zana, con 3-9-21 de servicio y 
2-3-0 de empiet». ' . ' :

Soldado Domingo Ladróa Lamberás, 
coa 1-3-1 de servicio-.

Idem Pablo Muñoz Jarque, coa 
9-0 de servicio.

Idem (capítulo XX) Juan Agüeras 
Rubio, con 1-10-0 de servicio-.

Madrid, 28., de Febrero. de 1929—  
El General Presidente, José Villalba.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 82 del Reglamento de 
6 de Febrero de 1923 (G ace ta  núme
ro. 40), dictado para ia aplicación del 
Decreto-ley de 6 de Septiembre de 
,1925, y le nm  oa d o e i plazo de a d i n i - 
sión de reclamaciones a ía propuesta 
provisional de Bomberos del Ayunta
miento de Barcelona, publicada en la 
GAemm? 20 4$ último, se de
clara definitiva dicha propuesta, con 
las modificaciones que a continuación 
se expresan.

Se le concede plaza de Bombero de 
segunda por bailarse comprendido en 
el aidículo 57 *001 vigente Reglamento, 
intercalándose entre los de su clase 
José Raufart Escuer y Gabriel Payá 
Tavera, al soldado Antonio Gaitda Ló
pez, de veintiocho añois cte edad y 5- 
4-25 de seroicio.

El aspirante número i llamón Ber- 
dún leerte pasa a ocupar la ultima 
plaza.

Excluidos de la propuesta provisio
nal por haber sido confirmados en los 
destinos que $e les concedió en el 
'Concurso de Octubre último:

Sargento para ]>a reserva P e d r o  
Boph BauM.

Sargento licénoJado Jacinto Calvo 
Hernández.;

Relación de las clases a quienes se les 
desestima la instancia por los mo
tivos que se expresan.

Por no haber tenido entrada en es-: 
tá Junta su petición de des lino ni de-; 
más documentos requeridos en las 
instrucci ones del concurso:

José Beltrán Dí#z.
Notas— 1.a Para evitar que por ex

travío de la documentación al ser re
mitida. ¡a la localidad correspondiente 
ocurran casos de reclamación, corno 
constntemeinte sucede, los individuos 
a quienes se les haya concedido des
tino tendrán presente que, transcu
rridos ocho días a partir de la fecha 
de la publicación de ésta, podrán pre
sentarse a tomar posesión de sus car
gos, hayan o no recibido la ' creden
cial,, sin perjuicio de lo que previe
nen los artículos 64, 65 y 66 del Re
glamento de 8 de Febrero del año 19-28 
(Ga c e ta  número 40). , '

2.a Los individuos propuestos, :aJ 
.tornar posesión áo sus destinos* debe

rán presentar el certificado de ante
ceden fes pífales.

Madrid, 28 de Febrero de 1929.—  
El General Presidente, Jasé Villalba.

,En cumplimiento de lo dispuesto 
ena *í aii/cnio 62 *.cl Reglanrm o Je 
6 do Del cero dei año próximo pa 
sado (G aceta  núnv 40), dictado pa

ra la aplicación del Decreto-ley de . 
6 de Bepliembre de 1925, se decla
ra lirme y suosistente la propuesta 
provisional de Guardias uauxucip.a- 
ies del Ayuntamiento de Granada,
■ publicada en la Gaceta. del día 23 
ae Enero último, por no proceder 
ia admisión de las reclamaciones 
formuladas por las clases del E jér
cito que a continuación se relacio
nan, por ios motivos que también 
se expresan.

Porque con arreglo a lo dispues
to en el a rtícu lo '54 del Reglamento 
no se pueden tomar en considera
ción ios documentos recibidos des
pués de formulada la propuesta, 
podiendo surtir efectos en concur
sos sucesivos:

Cabo Antonio Pérez Peñalver. 
Soldado Torcuato Cruz Raya. 
Porque los soldados propuestos 

tienen la prefeiuneia señalada en 
los casos 7.° (apartado B ), y 8l° del 
Reglamento, por ser vecinos de la 
localidad y hallarse desempeñando 
ei cargo con carácter interino, ¿ y 
las demás ciases, porqué son de má- 
yor categoría: -

Soldado Federico González Efe- 
jardo.

Porque ¡las clasies a que alude 
tienen mayor categoría o la prefe
rencia de vecindad ó interinidad, / 
sin que se pueda tomar en consi
deración m que alega el Interesado, 
puesto que no acreditó por certi
ficado legal poseer el idioma a que 

hace referencia: ¿
Soldado Juan Santiago Alamo 

Manzano.
Notas.— 1.a A  fin de evitar que 

por extravio de la documentación 
al Bey ésta enviada a las Autorida
des ocurran rusos de reclamación, 
como cons'anleme?.fe sucede, los 
individuos a quienes sé Ies haya 
adjudicado un destino tendrán pre- , 
sente que, transcurridos ocho días, 
a partir de esta fecha, deberán 
presentar a tomar posesión del mis-: 
mo. hayan o no recibido- la credencial, 
sin perjuicio de lo que previenen los 
artículos 54, 55 y 56 dél vigente Re
glamento de 6 de Febrero dél año an
terior (G ac eta  núm¡. 40).

2/ Los individuos propuestos, 
al tomar posesión de sus destinos, 
deberán presentar el certificado de 
antecedentes penales.

Madrid, £7 de Febrero de 1929.—̂  
E l General Presidente, José Vi* 
llalba.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

CONVOCATORIA PARA LAS OPOSICIONES 
DE INGRESO EN LA CARRERA DIPLOMA

TICA .

Conforme a lo prevenido en la 
base tercera -del Real decreto-ley

orgánico de la Carrera Diplomáti-s; 
ea de 29 de Septiembre de #1928, y  
en el capitulo XI y disposición es-¡ 
pedal G) del Reglamento aprobado; 
por Real deeieto de i o de Enera dé 
1929, y publicado en la G aceta  
M ad rid  del 13 siguiente,, se -anisa* 

fia  a los que reúnan las condieio* 
nes ex¡£-mas por el artículo 83 
'hcho Reglamento y por la me talo-; 
nuda íasposición especial, y d e fe r í 
inglesar en la citada Carrera, giuej 
debiendo pioveerse las 28 vacan te si 
de Secretario de tercera clase qu«s' 
tXisven en la escala activa y 
pinzas más de )a mencionada ca* 
Itrgorfa en expectación dé destino* 
salvo el derecho de los excedente! 
vyhnfiarios y de los supernumera* 
ríos, pued< n dirigir sus solicitudes; 
a esta decretaría general, hasta ei 
11 de M ajo próximo, a las catorce,; 
en h inlídigencia de que los* ejer.4 
c a o s  liarán principio en 20 de ú\* 
cho mes, con arreglo al projramag 
aprobado por Reai orden de 7 d<| 
Febrero y publicado en la Gaceta ' 
de M ad rid  del 12 siguiente, ante e| 

Tribunal nombrado por Real ordeiii 
de fecha, y formado por los se-i 
noves a continuación expre*
san; ; ....

Gomo jueces propietarioí* ' 1 
D Antonio Pía y Da Fr jgueira* 

Ministro Plenipotenciario de prK 
mera clase, por delegación del Se* 
crol a rio  general de Asuntos Exté* 
r¡or*z> Presidente, : v- ;

D. Vicente González Arnao l j  
Am r*t Ja Torre, Ministro pieíii-s! 
potenciar i o de tercera clase. í

B, Rafael de .Greña y Sauz, &3* \ 
cretario de primera clase,

D. Luis Montoto y Cedas, P ro fé * 
sor del Instituto Libre de Enseñan*' 
za de la Carrera Diplomática.
" D, Luis Mondejo y Rica, Gatédrás 

iico  de la Facultad de Derecho de l í  
Univ< rs.c ad (.entral.

Como suplentes:
D. José ue Landeeho y Allénd3Sá>í 

lazar, Ministro Plenipotenciario dé 
seganua ciase. .,?■ ~

D, Ginés i nial y  Saura y  D. A f e ! 
gel de la Mora y  Arena, Secretario!í 
de primera clase. 1;

D. Joaqum Garrigues y Díaz 
fíava fv, Catedrático de la Facuiiaq 
de Dereehí de la Universidad CéibL 
tral; y

D. CaLos Badía y Malagrida, 
tedrático del Instituto Lib ie de En*: 
señanza de la Carrera Diplomáticas 

Madrid, 27 de F lorero de 1929.-^ 
El Secretario geneiAl. E. de Pala;*s 
cios. ' /

MINISTERIO DE MARINA 

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
DE NAVE G ACIO N

JUNTA CONSULTIVA 

Cumpliéndo lo dispuesto en el ar^ j 
tlculo 42 deí vigente Reglamento o ih ( 
gáníoo dé esta Junia coñsultivaV 
aprobado por Real decreto de 28 dfe 
Octubre dé 1924, vengo en convo-a 
car la primera reunión ordinaiiá) 
del pleno de tú uiabujíi, para el <¿Í¡L$ 
2 de Abril venidero, a 1¿J
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diez y m edia de su. m añana, en la 
Sala ♦de Juntas, de este M inisterio, 
(edificio anejo, calle, de A la re in ) , 
toara t r a ta r  de los a su n ta s  que figu
ran  en el orden de] úU, que a con-: 
•ilinación se re lac ionan .

Lo que com unico a V. S. p a ra  su  
conocim iento y el de los señores 
Vocales que tengan  su  residenc ia  
en esa c ircunscripc  ón. D ios guarde 
a Y. S. m uchos añ  »h. M adiid, 27 
de Febrero  de 1929. —  E l D irec to r 
general, L uis de R ibera ¡
Señores D irec to res locales ;de Na-, 

vegación.
Relación de los asu n to s  comprendi
dos en la Orden del día para la pró
xima primera reu nión ordinaria del 
pleno de dicha Ju n ta  consultiva, que 
la  de celebrarse el día 2 de Abril 
■ de 1020.

 ORDEN DEL DIA
JUNTA EN PLENO

I
Verificado el escrutinio general de 

las elecciones para  la renovación re 
g lam en ta ria  de la  p a r te  electiva de 
este Cuerpo consultivo, quedó co n s
titu ido el P leno del m ism o p a ra  el 
cuatrien io  4929-1932, la  lis ta  de 
éuyo Pleno se in se r ta  en. la N eta 
Explicativa de esta  reunión . ;

• ' El ac ta  del e sc ru tin io  general, 
;cón todas las p ro te s ta s  quefee a r -  
jjtícularon en el acto del nnsm o y 
nue se han  form ulado posterio r-, 
fuente, se rá  som etido a conoeirrieri-: 
¡to y estudio  del P leno de la  Jun-: 
#,a en esta  reun ión , p a ra  que £e-sue.l-¿ 
m  sobre las m encionadas p ro tes*

t\s ,  conform e a los p recep tos del 
estam ento  orgánico  de la  Ju n ta  y 

l e  la  Real o rden  convocatoria, dé 
k s  elecciones de 28 de S optiem brl 
le  19.28, no in se rtán d o se  en e s tá  
J o ta  por la índole reservada  dd mu-: 
Míos dd aquellos docum entos, pero, 
‘ai acta  y todo el expediente se eri-: 
fcuentrá en S ecre ta ria  a d isposición 
de; todos los seño res Vocales, pon 

estim an  procedente  exam inarlos^

II
E sped ien te  sobre re fo rm a  del Re-: 

$ ig!pento orgánico  de es ta  J u n ta

consultiva, a fin de ad ap tarlo  a las 
n o rm as que ha venido poniendo cíe 
m anifiesto  su aplicación, p a ra  qué 
las rep resen taciones de c ie rta s  en,*? 
tidades respondan  a las de los ele-; 
m entos que las in teg ran , y p a ra  que 
tengan  rep resen tac ió n  en la J u n ta  
D epartam entos m in is te ria le s  y Gen-; 
tro s  d irectivos creados con p o s te 
rio ridad’ a la fecha de v igencia  del 
citado R eglam ento.

III
Expediente sobre n o rm as adecúa-: 

das p a ra  ac la rac ió n  y cum plim iento  
de la  Real orden de 14 de D ctubre 
de 1927, in te rp re ta tiv a  de la ¿malí-: 
dad y alcance del a rtícum  4.° del Re-: 
glam ento  del tra b a jo  a. bordo cíe lo ! 
buques de ca rg a  y pasa je , con ln-; 
fo rm e de la C om isión penuuanenfé 
del Consejo de t r a b a jo .

IV
E xpediente iniciado a so lic itud  de 

la F ederación  de P ó sito s  de Pesca-, 
dores y C ofradías de M arean tes de; 
San Sebastián , sobre que pl cargo; 
de Fogonero  hab ilitado  'sea desdo-: 
b lado en dos ca teg o rías  y condieio-: 
nes á  exigir p a ra  cada u n a  de ellas¿

V
In fo rm e de la Sección de R egistró  

y C onstrucción re lativo  al p e rso n a l 
de M ecánicos y F o g o n e rv t habilá-í 
íar/üü que deben IU vari los. buque!,; 
según la s  {millas que. re c o rra n  y 
po tencia  de m áqu inas.

VI
Expediente in stru id o  con m otivó 

del escrito  por el q j$  ;se; in te re sé  
que Ja A sociación Re Arm adores; M  
bu qu e s; m er ean t es fie E sp  añ a  e s i ó 
r^pre^iptáda en Cásablanct^

VII
P ro p u es ta  fo rm u lad a  por¿ D* Rá«¿ 

móri Compte, p roponiendo  s e á r e v te  
sad a  la  ley de Común i eqeiofies nía-* 
r ítim a s .

VIII
Sobre m o difi cae i o no s jéii el R eg la- 

m ento  de un ifo rm es p a ra  la  M atín a  
m ercante.; . : ¿í

IX
In s tan c ia  áus.critá  p b l v a r io !  Pi-;

lo tos Solicitando l e  veconóz'cá Valí* 
dez a las  navegaciones e fec tu ad a! 
en buques de pesca de a b u ra , a lo ! 
e fec tos de la s  p rác tica s  r e g ía m e ^  
tañ as*  s i

X I
E xpediente prom ovido p o r el PI* 

loto D. M anuel Borobio, suplicando; 
m odificaciones al ap a rtad o  b) del 
a rtícu lo  I .0 dél R eglam ejito de F as  
p itan es y P ilo tos.’

Nota. —  Tam bién sé someterán |  
estud io  de la Ju n ta  o tro s  a su n to !  
pend ien tes de in fo rm e de la s  Sec^ 
clones y cuan tos s u r ja n  h a s ta  1$ 
fecha en que se reú n a .  ̂ _ \

La Ju n ta , u n a  vez constitu ida , dei-i 
lib e ra rá  sobre la  designación  de Co^ 
m isiones y sus P resid en tes , qué, 
conform e al R eglam ento , h an  de in ? 
te g ra r  la  C om isión perm an en te  que,: 
p a ra  debido conocim iento de los se^ 
ñ o res Vocales, se in se r ta  en la  nota: 
explicativa de los a su n to s  del 
den del d ía. H

M adrid, 27 de F eb rero  dé 1 9 2 9 .^  
E l S ecre tario , M iguel de A n g u l o ^  
V> B,°, E l Presideple:,: L u is de Rv* 
vera . 1

MINISTERIO DE HACIENDA

RECTIFICACIÓN

Habiéndose observado una nueva 
errata de imprenta en el apartado 3.º 
d é la  parte dispositiva de la Real or
den rectificada número 439* inserta éstíl 
la  G a c e t a  del día 2 4  d e l  actual, ierra;- 
ta  que. consiste en decir “de que 
objeto de especificación en él modelq 
de balance oficial*, m lugar de decij 
“que no son objeto de espe.cíficacion 
en el modeló do balance oficial”» 
publica & continuación dicho -aparta** 
do 3.°, rectificado débidamente:

“3~° Las cuenta! y conceptos, im^ 
preses con tipo de letra cursiva en e| 
anejo, que no son objeto de especié 
fie ación en el modelo de balance ofb 
cM, constituirán una información in¡* 
tema para lá Comisaría, Regia de Ora 
denación; de la Bancá privada.”


	GMD-1929-59



